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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  IX G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilm o Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de l i ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto el reconocimiento en concepto de carga 
de justicia de un censo impuesto contra el suprimido 
Oficio de Prebostad de Rilbao, cuyos réditos de 3.280 
reales anuos reclaman D. Blas María y D. Pablo 
María Garnica y otros á título de herederos de Don 
Dámaso Ris Vallado.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1860, expe

dida pot* este Ministerio , por la que se declararon 
carga de justicia afecta á la renta de Aduanas los 
71.069 rs. importe de los réditos de los capitales to
mados á censo por la casa de Contratación y Ayun
tamiento de Bilbao para pagar al Estado el precio 
del derecho de Prebostad, siempre que consté que 
se hipotecaron estos al pago de los réditos expresa
dos , y mandando que los respectivos censualistas in
coaran su reclamación individual ante la Dirección 
del Tesoro:

Vistas las instancias presentadas en v irtud  de la 
Real orden citada por D. Blas María y D. Pablo María 
Garnica Herrera, y como herederos de D. Dámaso 
Ris Vallado, D. Dámaso, D. José Antonio* y Doña Bru
na Ris y Garnica, acompañando la escritura otorga
da en Bilbao á 10 de Febrero de 1751, por la que el 
Procurador general y el Síndico de la Universidad y 
casa de Contratación de dicha villa, competentemen
te autorizados, reconocieron á favor de D. Miguel 
Garnica y su mujer Doña Josefa de la Mier una ren
ta ó censo anual de 3.280 rs. ínterin no se redimie
se el capital de 164.000 rs. que habían entregado al 
Depositario de los derechos del oficio de Prebostad, 
hipotecando á la seguridad del.capital y los réditos 
el mismo oficio y otros bienes y ren tas:

Vistos él testimonio de otra escritura otorgada en 
43 de Marzo de 1756, por la que D. Miguel Garnica 
y  Doña Josefa de la Mier cedieron á favor de la ca
pellanía fundada en la ermita de Nuestra Señora del 
C árm en, y de que era primer servidor D. Antonio 
Garnica, 38.500 rs. de los 164.000 de capital á que 
se refiere la escritura anterior: la otorgada en 21 de 
Febrero de 1815, por la que D. Miguel Garnica, pa
trón de dicha capellanía fundada por sus padres, ce
dió á favor de la misma otros 4.100 rs. del capital 
con sus réditos; y la fundación de la propia capella
nía, hecha por los antecesores de D. Juan Miguel Gar
nica:

Vista otra escritura otorgada en 14 de Setiembre 
de 1778 por los imponentes del capital de los 164.000 
reales, D. Miguel Garnica y su mujer Doña Josefa de 
la Mier, dando en dote á su hija Doña Manuela Jua
na Garnica al tiempo de contraer matrimonio con 
D. ¡Dámaso Ris Vallado 72.000 rs. y sus réditos de 
mencionado capital:

Vistas las partidas de bautismo V defunción, y los 
testamentos que acreditan la sucesión y personalidad 
de los actuales reclamantes:

Vista la Real órden de 4 de Junio de 1862 de
clarando que la capellanía fundada por D. Miguel 
Garnica y Doña Josefa de la Mier era de patronato 
familiar, y sus bimes se hallaban por lo mismo ex
ceptuados de su incorporación al Estado :

Vistas la comunicación de la Dirección general 
de la Deuda publica, fecha 15 de Octubre de 1861, 
en que manifiesta que no se han redimido por el Es
tado en todo ni en parte los censos constituidos sobre 
los derechos del Prebostad que se exigían en Bilbao; 
y  la nómina de censualistas sobre los mismos dere
chos, remitida por el Ayuntamiento de dicha villa, 
en la que figuran los reclamantes como poseedores 
de la imposición de que se trata en la proporción 
que resulta de este expediente, á saber: D. Blas Ma
ría y D. Pablo María Garnica por el capital de 92.000 
rea les , y  los herederos de D. Dámaso Ris Vallado 
por 72.000:

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850; 
la ley de 29 de Abril de 1855, y el art. 9.° de la de 
presupuestos de 1859, relativos á la revisión y re
conocimiento de cargas de justicia, forma en que 
debe ejecutarse y requisitos que han de preceder al 
pago de las que de nuevo se reconozcan:

Considerando que por Real órden de 26 de Mayo 
de 1860 se declararon carga de justicia los réditos de 
los capitales tomados á censo por el Ayuntamiento y 
casa de Contratación de Bilbao por haber suprimido 
el Estado los derechos de Prebostad que constituían 
la hipoteca de los mismos censos; y que se han jus
tificado en este expediente los dos requisitos exigi
dos en la indicada Real órden, ó sea que á la segu
ridad del capital de los 164.000 rs. se hipotecaron 
expresamente los derechos de la Prebostad, y que 
los actuales reclamantes son dueños del expresado 
cap ita l:

Considerando que D. Dámaso, D. José Antonio y 
Doña Bruna Ris Vallado y Garnica no han justifica
do la porción que á cada uno de ellos puede corres-; 
ponderle en los 72.000 rs., parte de los 164.000 de

la primitiva imposición, dotación de su madre Doña 
Manuela Juana Garnica al contraer matrimonio con 
D. Dámaso Ris Vallado , de quien se dicen únicos y 
universales herederos;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda de] 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de ju stic ia , por el que se reconoce como tal la 
renta ánua de 3.280 rs. que se reclam an, en esta for
ma: 1.840 á favor de D. Blas y D. Pablo María Gar
nica, por el capital de 92.000 rs., y 1.440 á los he
rederos de D. Dámaso Ris Vallado por el de 72.000; 
y m andar que no se proceda á su pago ni al de los 
réditos que se adeudan hasta que se obtenga el c ré
dito legislativo con arreglo á lo prevenido enjel ar
tículo 10 de la ley de presupuestos de 1850, y los he
rederos de Ris Vallado justifiquen la parte que á ca
da uno de ellos corresponde en los 72.000 rs. citados.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1864.

SA LAVER RÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

6 Julio. Nombrando Comandante Subinspector del 
arsenal de la Habana al Capitán de navio D. Romualdo 
Martínez Viñalet.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
departamento de Ferrol el Capitán de navio D. José Mor- 
gado é lñel.

Id. id. Confiriendo la Fiscalía de Marina de la provin
cia de Almería al Asesor de distrito D. Joaquín Ramón 
García.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Ma
nuel Vial y Funes cese en el curso de estudios superiores 
y embarque de dotación en una de las fragatas destinadas 
al Pacífico.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Junio de 1864, _ 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala tercera de aque
lla Real Audiencia por D. Silvestre P erin , como marido 
de Doña Josefa Tirigall, contra Doña Josefa Batllé y sus 
hijos D. Francisco, Doña Josefa, Doña María de los Ange
les y D. Manuel Tirigall sobre propiedad de un patio ó za
guán, cierro de ciertas aberturas y resarcimiento de per
juicios :

Resultando que á consecuencia de actuaciones segui
das sobre partición de bienes pertenecientes á la heren
cia de D. José Tirigall, marido que fué de Doña María An
gela Canals, en cumplimiento de una ejecutoria de 11 de 
Setiembre de 1847, se mandaron sacar á pública subasta 
una casa sita en la calle del Bou de San Pedro, y otra en 
la de Argenter, de la ciudad de Barcelona, unidas por sus 
espaldas y que no teniendo cómoda división , prévia tasa
ción de ámbas casas, convinieron los interesados en que 
Doña Josefa Tirigall de Perin se quedase con la primera 
por su precio líquido de "2.953 libras 5 sueldos, recibien
do en metálico la diferencia hasta las 7.425 libras 8 suel
dos y 8 dineros en que estaba valuada judicialmente la 
mitad de dicha herencia, lo cual se aprobó por auto de 22 
de Junio de 185*4, entregando en su consecuencia los hijos 
y herederos de D. Damian Tirigall á la L)oña Josefa, como 
título de la expresada finca, la escritura de 1.° de Abril 
de 1783:

Resultando que antes de este convenio, ó sea en 19 
de Julio de 1850, Doña Josefa Batllé había concedido per
miso á D. Pedro Mártir Cardeñas para que en la pared de 
la casa que tenia lindante por el Oriente con el zaguan 
de la suya, pudiera abrir una ventana luminar bajo cier
tas condiciones, y prometido D. Pedro en agradecimiento, 
no solo revocar y blanquear dicha pared , sino derribar 
la del tejado de su casa y palomar, sustituyéndola con 
una barandilla, á fin de que disfrutara de mayores luces 
el zaguan de la casa de Doña Josefa; conviniendo también 
que así como esta y los suyos quedaban con derecho de 
poder hacer tapiar la ventana , así él ó sus sucesores po
drían quitar la barandilla y levantar el edificio hasta 
donde permitiera la ley:

Resultando que D. Silvestre Perin en 1.° de Abril de 
1855 arrendó á D. Francisco Comas el piso principal y 
bajo de la casa de la calle del Bou con condición, entre 
otras, de que cuando la dejase habia de cerrar las aber
turas que tuvieran comunicación con la casa de la calle 
de Argenter, propia de los menores Tirigall, poniéndose 
de acuerdo con los tutores de los mismos para que nun 
ca pudieran poner impedimento á que se cerrasen las 
aberturas siempre que á él le acomodase, ó cuando en 
cumplimiento de este pacto tuviera que practicarlo:

Resultando que fundada Doña Josefa Batllé en que co
mo usufructuaria de la casa de la calle de Argenter, esta
ba en posesión de comunicarse por la de la calle del Bou 
con el patio ó salida de pertenencia de dicha su casa, pa
sando al efecto por dos aberturas existentes entre ámbas, 
y en que se le habia i’nquietado en dicha posesión po
niendo estorbos en una de las aberturas por órden de 
D. Silvestre Périn , dedujo interdicto de am paro, que se 
estimó por sentencias de 17 de Julio y 27 de Noviembre 
de 1860, con los pronunciamientos consiguientes y re 
serva de su derecho á Perin para que ejercitara la acción 
de propiedad que le correspondiese; y se estimó también 
con las costas por sentencia de 17 de Octubre del misino 
año otro interdicto que pendiente el an terio r, propuso 
la Doña Josefa contra Perin con motivo de haber abierto 
un boquete en la pared de su casa lindante con el patio 
de la de Doña Josefa, é introducido operarios que habían 
rebajado el piso de modo que era sumamente difícil ba
ja r al patio por la abertura que servia de comunicación:

Resultando que D. Silvestre Perin, como marido de 
Doña Josefa Tirigall, presentó demanda en 19 de Enero 
de 1861 pidiendo se declarase que el patio ó zaguan en 
cuya posesión habia sido amparada Doña Josefa Batllé 
era parte de su casa sifa en la calle del Bou, y en su 
consecuencia que se condenase á aquella y á sus hijos 
D. Francisco, Doña Josefa, Doña María de los Angeles y 
D. Manuel Tirigall á que lo dejasen libre t  desembaraza
do á disposicicion exclusiva suya; á que cerrasen y tapia
sen todas las aberturas de comunicación con dicha casa 
y patio, las que existian debajo del cobertizo que habia 
en el patio y sobre este á poca elevación del mismo; á 
que cerrasen y tapiasen igualmente las demás aberturas 
que tenían vista sobre dicho cobertizo, ó colocasen por 
lo ménos en los mismos y en el centro de la pared me- 
diera los correspondientes enrejados ó reja y red de hier
ro; finalmente, al resarcimiento de todos los daños y 
perjuicios que se ie habían causado con los interdictos 
promovidos, y al pago de todas las costas del litigio :

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegó: 
que el palio ó zaguan era parte y de pertenencia der la 
casa de su propiedad, sita en la calle del Bou ; y ño de 
la de la calle de Argenter, adjudicada á los demandados,

teniéndolo así recoúocido la misma Doña Josefa Batllé en 
la escritura de concesión ó permiso otorgado en 19 de 
Julio de 1850 á favor de D. Pedro Mártir Cardeñas: que 
por consecuencia del derecho de dominio de dicho patio 
ó zaguan, podían exigir que se cerrasen y tapiasen las 
aberturas y puertas de comunicación de una ó otra casa, 
no solo porque en ningún caso las consentía la ley, sino 
porque en el actual concurría la circunstancia de haber
se construido dichas aberturas para el inquilino que ocu
paba los bajos de ámbas casas, á fin de comunicar con 
todas las habitaciones que tenia' alquiladas V que debían 
formar una sola habitación ó piso miéntras durase el in
quilinato; infiriéndose de ello que dichas aberturas tu 
vieron siempre el carácter de interinidad, y solo duran
te el beneplácito de los dueños; por lo cu a l, y atendidos 
los apartados 33 y 34 de las constituciones de Santa-Cilia, 
que formaban en aquel Principado el derecho vigente so
bre servidumbres, debía quedar el patio ó zaguan libre y 
desembarazado>.sin que pudiera molestarse á sus dueños, 
como lo estaban verificando los demandados; y que ha
biendo supuesto Doña Josefa Batllé falsamente y á sa
biendas que era dueña del zaguan ó pátio , causando bajo 
tal supuesto perjuicios de consideración á los demandan
tes con los interdictos promovidos , era justo que les fue
sen ámplia mente reparados:

Resultando que Dbña Josefa Batllé y sus hijos solicita
ron se les absolviese libremente de la demanda, y expu
sieron: que el dueño dé dos prédios contiguos podía agre
gar parte del uno al otro, é imponer servidumbres de pa
so si así le convenia: que procediendo ámbas casas de 
D. Jáime Canals, pudo este, aun suponiendo que el patio 
en cuedion formase parte de la de la calle del Bou al 
tiempo de su adquisición en 1783, agregarlo, como así se 
h izo , y considerarlo siempre como parte de la de Ar
genter , y gravar aquella en favor de esta con la servi
dumbre de paso: que el que poseia ventanas ó recibía luz 
por espacio de 30 años podía alegarx la posesión .de este 
tiempo para conservarlas, por consiguiente, que aun 
cuando en definitiva se resolviese que el patio formaba 
parte de la casa de la calle del Bou, siempre seria impro
cedente la petición de que se tapiasen las ventanas que 
miraban á é l ; y que habiendo los demandantes despoja
do de la posesión á Doña Josefa Batllé, no podian recla
mar el resarcimiento de los daños y perjuicios que supo
nían causados con los interdictos, puesto que solo á ellos 
eran imputables por no haber interpuesto desde luego 
el juicio de propiedad si creían que les pertenecía el patio:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que una y otra parte articularon, dictó sentencia el 
Juez en 28 de Octubre de *1861 , por la cual, declarando 
que el zaguan ó patio pertenecía á la casa de la calle del 
Bou, propia de Doña Josefa Tirigall de Perin, condenó á 
los demandados á que lo dejasen libre-y desembarazado 
á disposición de los demandantes; á que cerrasen ó ta
piasen las aberturas de comunicación con dicha casa y 
patio, que eran las que existian debajo;del cobertizo que 
habia en el mismo y la de sobre este a (poca elevación, y 
á que colocasen enrejado con red en las demás aberturas 
y ventanas que daban vista al otro patio y cubierta, y 
además al pago de las costas y gastos de este pleito, sin 
que hubiese lugar á las de ios interdictos :*

Resultando que á petición de los demandantes decla
ró el propio Juez, par auto de €  de Noviembre siguiente, 
que estos tenían opcion y debían ser reintegrados de los 
alquileres que el patio, cuya propiedad se habia debatido, 
y‘la tienda y bajos de su casa, habían debido producir 
desde la contestación de la demanda:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia con
firmó la sentencia anterior en 31 de Mayo dê  1862, en 
cuanto declaraba que el patio pertenecía á la casa de la 
calle del Bou, propia de Doña Josefa Tirigall de Perin, y 
no daba lugar á las imposición de costas de los interdic
tos promovidos contra D. Silvestre Perin, revocándola en 
los demás extremos; como también el auto de 8 de Noviem
bre, en cuanto declaraba que los consortes Perin y T iri
gall tenían opcion y debían ser reintegrados del alquiler 
que habían debido producir la tienda y bajos de la casa, 
confirmándole en lo demás:

Resultando, por último, que contra este fallo deduge- 
ron los demandantes recurso de casación citando como 
infringidos:

f.° Los capítulos 10, 12, 33 y 34 de las Constituciones 
de Santa-Cilia, y las leyes 24, párrafo duodécimo, Digesto, 
libro 39, tít. 2.'; 9." Digesto, libro 8.*, tít. 2.°; 151 y 155, li
bro 50 , tít. 17 Digesto , de cuya letra y espíritu se des
prendía que el dueño de una cosa podia disponer de ella 
aun en el caso que perjudicase á tercero, con tal que no 
lo hiciera de un modo contrario á las leyes:

2.° La doctrina legal de que no habiéndose constitui
do servidumbre ni por convención ni por decreto del 
Juez, debia entenderse que el dominio que cada uno ad
quiría era el pleno, toda vez que las limitaciones del do
minio no se presumen ; y los capítulos 11,^1 y 62 de las 
citadas Ordenaciones de Santa-Cilia, como igualmente la 
ley 14, tít. 3 i, Partida 3.a, por cuanto no se condenaba á 
los demandados á poner enverjados con red en las aber
turas que no eran de comunicación, pero que daban vista 
al patio y cubierto, siendo así que tales servidQmbres no 
estaban constituidas, ni en la división y partición verifi
cada se coartaron las facultades inherentes al derecho de 
propiedad:

3.° Las leyes 25 , párrafo vigésimoprimero Digesto, 
lít. 2.®, libro 10, De fam. em\se;la 66, párrafo tercero, títu
lo 2.°, libro 21 De evictione; y la 77 párrafo octavo De Legat., 
secundo, ál tenor de las cuales, habiendo disputado los de
mandados á los recurrentes la propiedad de una parte de 
la cosa que les fué adjudicada, á consecuencia de la divi
sión practicada entre ellos, venian obligados á citarles de 
eviccion, é indemnizarles de cuantos perjuicios y costas les 
habían ocasionado;

Y 4.® La ley 8 / , tít. 22, Partida 3 .\ en cuanto no se 
habia condenado en costas á los demandados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que en el convenio de 22 de Junio de 
1854, en el cual fundan los litigantes sus pretensiones 
respectivas, nada se halla expresamente establecido acer
ca de las servidumbres reclamadas por los demandados 
en segundo término, en sus escritos de contestación y  
duplica :

Considerando que tampoco se hace mención de di
chas servidumbres en la tasación y anuncio de subasta, 
ni en los demás actos y gestionen que precedieron al Con
venio citado, en virtud del cual se adjudicaron á uno y 
otros litigantes las casas de la calle del Bou y de la de 
Argenter:

Considerando, además, que sosteniendo los demanda
dos en primer término al contestar la demanda que se
gún el convenio de 1854 era en su propiedad el patio en 
cuestión, habiendo sido esta la base de los interdictos de 
que se hace mérito en los autos, no es compatible con tal 
inteligencia de aquel convenio , ni procedente por tanto 
la que por ellos mismos se le da en el segundo extremo 
de sus alegaciones para obtener la declaración de las ser
vidumbres :

Considerando, por lo expuesto, que hecha por la eje
cutoria en favor del demandante la declaración de la 
propiedad del patio, y no habiéndose acreditado por los 
demandados que por el convenio de 1854 se constituye' 
ron las servidumbres, aquella propiedad debe entenderse 
sin limitación alguna especial ó determinada:

Considerando, por tanto, que la ejecutoria que declara 
la servidumbre en favor de la casa de los demandados 
infringe la doctrina legal alegada en segundo lugar por 
los Recurrentes, de que no habiéndose constituido en el 
caso de autos servidumbre ni por convención ni por de
creto del Juez, debe entenderse que el dominio que cada 
uno adquiere es el pleno, toda vez que las limitaciones 
del dominio no se presumen;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D, Sil

vestre Perin, como marido de Doña Josefa Tirigall, y en su 
virti d casamos y anulamos la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona en 31 de 
Mayo de 1862.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ramon López Vazquez.«==José Porti
lla.—Gabriel Ceruelo fie Velasco.<== Joaquín Melchor y 
Pinazo.—Ventura de Coisa y Pando.=José María Cáce
res.—Laureano de Arrieta.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vaz 
quez, Presidente de la Sección primera de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la misma el diá de hoy, de 
que certifico como Secretario deS. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 30 de Junio de 1864. «D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en uno de los Juzgados de primera instancia de 
esta corte y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
la misma por D. Tomás Ruiz D^na y demás hijos y nietos 
de Doña María Bárbara Dana contra Doña María Candela
ria Martínez de Laguna y D. Francisco Maroto sobre res
cisión de un contrato de ventas:

Resultando que por una obligación privada que otor
garon ante tres testigos en 7 de Diciembre de 1845 Doña 
María Bárbara Dana y D. Juan Pablo Maroto, vendió la 
primera á este varias tierras por precio de 30.000 rs., de 
los que en el acto recibió 20.000 á cuenta y parte de pa
go; conviniendo en que quedase de cuenta del comprador 
un censo de 3.000 rs. de principal, y de la vendedora en 
dar corrientes los títulos de propiedad, escritura de ven
ta y demás gastos; en que no pudiéndose efectuar en el 
acto el otorgamiento de esta, podría Maroto , respécto de 
una de las tierras que lindaba por todas partes con otras 
suyas, usar de ella á su libertad, como dueño desde 
aquel momento, sin perjuicio de que tan luego como se 
levantase el entredicho que habia á instancia de D An
tonio Alonso Franco para la toma de razón de las escri
turas se verificaría la de venta , quedando sin embargo 
consumada la de tierras; la cual se obligaban ámbos con
tratantes á que desde entonces tuviese efecto como si fue
se por escritura pública, para lo cual constituían esta obli
gación por duplicado, á fin de que cada interesado tu 
viese la suya; comprometiéndose la vendedora á la evic
cion y saneamiento en todo tiempo y por cualquier mo
tivo:

Resultando que habiendo fallecido en 1850 el compra
dor Maroto, solicitaron su viuda Doña María Candelaria 
Martínez de Laguna y su hijo D. Francisco que la Auto
ridad judicial les amparase en la posesión de una dé di- 
chas tierras en que habían sido perturbados por D. Pablo 
Amezúa, con facultad, según decia este, de Doña María 
Bárbara Dana. Y que por sentencia de 14 de Enero de 
aquel año se les amparó en ella mediante á lo que resul
taba del documento de venta de 7 de Diciembre de 1845 
del reconocimiento jurado de Doña María Bárbara Dana y 
de los testigos presenciales del mismo contrato, sin perjui
cio de los derechos de la Hacienda pública; y se condenó en 
las costas á Doña María Bárbara, ía cual se obligó por do
cumento de 10 de Noviembre siguiente á satisfacer 614 
reales 21 mrs. que importaron, teniéndolos como entre
gados á cuenta del pago de la venta de las tierras cuando 
se otorgasen las escrituras: .

Resultando que para llevar á efecto el referido con
trato de 1845 Doña María Bárbara Dana y su hijo D. To
más Ruiz Dana , inmediato poseedor del vínculo , al que 
dijeron pertenecían las tierras vendidas, pidieron, con re
ferencia de dicho contrato, que sedes recibiese informa
ción para acreditar que el valor de aquellas y el de otras 
de la misma procedencia, vendidas por la Doña Marí î 
Bárbara, no llegaba conocidamente á la mitad de los 
bienes de que podia disponer libremente con arreglo á 
la le y :

Resultando que recibida la información con citación 
y audiencia del Procurador Síndico y Promotor fiscal, 
prévia ratificación de la interesada y del consentimiento 
prestado por su hijo é inmediato sucesor D. Tomás, para 
que se solemnizase la venta del referido contrato; se 
aprobó la información por auto de 25 de Enero de 1858, 
y se mandó, mediante el consentimiento prestado por el 
sucesor inmediato, que el valor de las fincas vendidas á 
D. Juan Pablo Maroto se imputase á Doña María Bárbara 
Dana en cuenta de latnitad de bienes que como libres 
la correspondían de la vinculación , y que se entregaran 
originales las actuaciones para la realización de la venta:

Resultando que llevándola á efecto, Doña María Bár
bara Dana otorgó escritura pública en 20 de Marzo de 
1858, por la cual, y con inserción de los antecedentes ex
puestos, ratificando y confirmando el contenido del con
trato privado de 7 de Diciembre de 1845, y mediante á 
haber fallecido D. Juan Pablo Maroto, vendió las indica
das tierras al hijo y viuda de este D, Francisco y Doña 
María de la Candelada Martínez de Laguna, que éstos 
aceptaron, por el precio de 30.000 rs., de los que confesó 
tener recibidos 20.000 mencionados en la condición 5.a 
de dicho contrato, y que abonaba en cuenta del mismo 
los 600 rs. que se obligó á satisfacer por las costas del in
terdicto; recibiendo en el acto los 9.400 r s . , líquido resto 
hasta los 30.000, á presencia del Escribano y testigos* dán 
dose por contenta y pagada íntegramente, y reconociendo 
que el justo y verdadero valor de las tierras no era más 
que el convenido, pues no encontró en aquel tiempo 
quien le ofreciese ni diese más á pesar de las diligencias 
practicadas: se obligó á la eviccion y saneamiento; y me
diante á no haber lesión alguna ni engaño en el contrato, 
renunciaron los otorgantes la ley y acción de rescisión y 
término para proponerla , haciéndose mutuamente gracia 
y donación de la diferencia de más ó ménos valor que 
hubiese:

Resultando que habiendo fallecido Doña María Barbar 
ra Dana en 28 de Abril de 1.859, presentaron deuaapda 
D. Pedro Ruiz Dana y demás hijos y nietos de la misma, 
representados estos últimos por su madre y ti} tora Doña 
Isabel Lauriña, en 10 de Febrero de 1860, pidiendo se con
denase á D. Francisco Maroto y su madre Doña María 
Candelaria de Laguna á que les pagaran el exceso del 
precio que valian las tierras enajenadas en 20 de Marzo 
de 1858, según la tasación que se hiciera en el curso del 
pleito, y con referencia al dia del otorgamiento del con
trato, ó á que les devolvieran las tierras objeto de la ven
ta, estando prontos los exponentes á hacerlo de los 30.000 
reales dados por ellas ; declarándose al efecto rescindido 
el contrato de 20 dé Marzo, con las costas:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegaron 
que el de 7 de Diciembre de 1845 fué nulo y no podia 
producir efectos legales , porque siendo las tierras vincu
ladas no se observaron para su enajenación los requisi
tos preceptuados por las leyes de desvinculacion; que 
aparte de esto, hubo un engaño indudable por valer aque
llas 44 veces más que el precio dado por ellas, y por lo 
mismo debia resarcirse conforme á 'la s  leyes de Partida, 
de uno de los dos modos que se dejaban solicitados:

Resultando que D. Francisco Maroto y su madre Doña 
Candelaria de Laguna pidieron se les absolviese libremen
te de la demanda , y expusieron que el contrato de 
compra-venta quedó perfecto desde 7 de Diciembre de 
1845, y los contratantes con derecho á exigirse mutua-r 
mente su cumplimiento i que Doña María Barbara Dana, 
dueña de las tierras, y adornada de todos los. requisitos 
legales, pudo contratar, sin embargo de la interdicción de 
A'onso Franco, por no poderla privar de sus derechos de 
dominio, mucho ménos cuando con arreglo á la ley ob
tuvo el consentimiento del inmediato sucesor: que si h u 
biera mediado lesión ó engaño, no era tiempo de recia*! 
marle por haber trascurrido con exceso los cuatro anos

que señala la ley para- reclamar, y ménos habiendo re- 
nunciado la vendedora dicho beneficio que, como conce
dido en su favor, pudo hacerlo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
fas que se articularon , dictó sentencia el Juez en 30 de 
Enero de 1861, que confirmó la Sala primera de la A u
diencia en.9 .déMayé de 1862, absolviendo de la demanda 
a l>. Fraucisco.-MarQto,• é imponiendo perpetuo silencio á 
los hijos y  heredero^ de Doga María Bárbara Dana:

Y resultando que éstos dedujeron el actual recurso 
de casación citando como infringida en primer lu°\ir la 
ley 2.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación5 toda 
vez que era un hecho fuera de duda que el valor de los 
bienes en 485$era excesivamente mavor del cuadruplo 
y aun del qpqúoptqdel precio dado por ellos;

Y en segundo lugar por no poderse* sostener la per
fección del contrato en 1845 como en 1858 á no contra
decir las leyes 14, tít. 12, libro 10 déla  Novísima Reco
pilación ; 6 ., tit. 5.*, Partida 5.a con la doctrina de su glo
sador Gregorio-Lopez ,TSt autem partes conveniant ut fíat 
scriptura non perjiciturmsi fíat aun litteris-et teslibus, U 
jurisprudencia sancionada por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 27 de Mayo de 1856, de que « la disposición 
de dicha ley tiene lugar en el caso de expresar los con
trayentes bajo una ú otra forma que no se entienda per 
feccionado éfacontra|ohasta que se formalícela escritúra
la doctrina adm ftidapér los Tribunales de que «no se 
puede hacéC&Yébéfdqn legal aquello que los Tribunales 
tienen prohibido que^e hasa;»

Y las léyé§rdé desvinculacion de 27 de Setiembre de 
1820, publicadas en Ib  de Octubre del mismo año , v de 
19 de Junio sancionada en 28 del mismo de 1821:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que para que tenga aplicación la ley 2.a, 
titulo 4.Vlibro 10 de la Novísima Recopilación, es nece
sario pedir la rescisión de la venta, ó el resarcimiento 
del dajto causpdo dentro de los cuatro años prefijados en 
la misma: 4 . .

Considerando qué el contrato de 7 de Diciembre de 
1845, que ha* sido reconocido judicialmente por Doña Ma
ría Bárbara Dana y los testigos presenciales, quedó per
fecto y obligatorio desde que los contrayentes convinieron 
en la cosa y en,el precia, mediante la ratificación que de 
él hizo D. Tomás Ruiz y Dana como inmediato sucesor del 
vínculo al que dijeron pertenecían las tierras vendidas, 
después de haber cumplido con 1° que disponen los ar
tículos t . \  2.® y 3.® dé la ley de Í1 de Octubre dé 1820 y 
aclaratoria de 19 dé Junio de 1824:

Considerando que qn el presente caso, no solo hubo el 
expresado consentimiento de los contrayentes, sino que la 
vendedora récibió del Cótüprador 20.000 rs. en parte de 
pago desprecio total, y este los bienes vendidos en cuya 
posesión continuó, y después su viuda y heredero, hasta 
10 de Febrero de 4 860 que han sido demandados? habien
do por lo tanto trascurrido mucho más tiempo que el 
señalado por la ley para pedir la rescisión por lesión: 

Considerando que lo acordado respecto á que se o tor
garía escritura pública luego que se levantara el entredi
cho que habia a instancia de ü. Antonio Franco para la 
toma de razón en el Registro de Hipotecas, no se puede 
estimar en este caso como una condición suspensiva de 
su validez y necesaria para su eficacia, y que por lo mis
mo no han sido infringidas las leyes 14 , tít. 12, libro 40 
de la Novísima Recopilación; la 6.a, tít. 5.°, Partida 5,a, y  fa 
doctrina consignad! por este Supremo Tribunal en susen- 
t ncia de 27 de Mayo de 1856:

Considerando que aunque Doña Maiía Bárbara Dana 
hubiese contravenido al mandato judicial acordado á ins
tancia de D. Antonio Alonso Franco este, como el único 
perjudicado, seria el que podría reclamar contra lo hecho 
por aquella, y en ningún caso los demandantes después 
de haber aceptado la herencia m aterna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso dé casación interpuesto por D. To
más Ruiz Dana, y demás hijos y nietos de Doña María 
Bárbara Dana á quienes condenamos en las costas y á la 
perdida déla cantidad depositada, que se distribuirá corno- 
ordena la ley. Y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
esta corte con la certificación correspondiente*

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=» Ramoa López Vazquez.= José Portilla =  
Eduardo E lío .=  Joaquín Melchor y P inazo .«V en tu ra 
de Coisa y Pando.«José María Cáceres.=Laureano de Ar
rieta. 0

Publicación.^Leída y publicada fué la sentencia an
terior; por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia publica éo ía Sección primera de la 
Sala primera del mismo el día de hoy , de que certifico 
comoSecretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Junio de 1864 .«  Dionisio Antonio de 
Puga. ""

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1864, 
én los autos que penden ante Nos por recurso de casación* 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de aquella 
Re&l Audiencia por Doña Josefa Llórente con Doña Lui
sa Sata sobre reclamación de bienes hereditarios :

Resultando que D. Vicente Martínez y Llórente , natu
ral de Millares y vecino de Barcelona, otorgó su testa
mento en 40 de Febrero de 4859 instituyendo por su he 
redera usufructuaria á su esposa Doña Luisa S ala, con 
obligación de mantener en su casa y compañía á su m a
dre Doña Josefa Llórente; siendo su voluntad que en otro 
caso continuase esta en el goce de la pensión alimenticia 
qué la pasaba de 8 rs. diarios pagados por trimestres ade
lantados, y que su mujer pudiera disponer délos bienes 
para después de su muerte en favor de los hijos que tu 
piesen , y á falta de ellos de sus^sobrinos Vicente y  José 
Martínez : _ •

, Resultando que al fallecimiento de este testador pre
sentó demanda en 23 de Setiembre del mismo año de 4 859 
Doña Josefa Llórente pidiendo se condenase á la viuda de 
su hijo Doña Luisa Sala á que le entregase una cuarta parte 
de los bienes que habia dejado en aquel Principado y dos 
terceras de los raíces situados Juera de é l, con los frutos 
producidos ó podidos producir desde la muerte de aquel* 
y  expuso que, con arreglo á la ley de dicho Principado y 
a las de Castilla, le correspondían dichas partes de he
rencia mediante á haber fallecido sin sucesión :

Resultando que la demandada solicitó se le absolviese 
libremente, alegando que si b ien  estaba conforme en los 
puntos de hecho, no así en los de derecho, por cuanto 
suponía la demandante no tener reservada su legítima, y 
que esta debiera de traerse con arreglo á dos legislaciones 
diferentes, siendo así que otorgado el testamento en Barce
lona conforme á las disposiciones de aquel país, hallándose 
el testador avecindado hacia muchos años en dicha ciu
dad , en la que falleció y se abrió la sucesión, según las 
leyes del Principado era indisputable que con arreglo á 
las mismas debia ser juzgado su testamento; por lo que, 
y no haberse determinado la acción que se in tentaba, se 
oponía á la demanda, como también poique la Doña Jo
sefa tenia su legítima en el legado que la hizo su h ijo , el 
cual habia aceptado percibiendo la pensión, cpmo apare
cía de su recibo presentado en el incidente ?de pobreza: 

Resultando que al replicar la demandante negó que 
el recibo, que nó habia firmado ni reconocido, probase que 
ella hubiese aceptado el legado; y que, aun cuando así 
no fuese, hubiera renunciado por ello los derechos que 
le concedían las leyes; á lo cual opuso Doña Luisa Sala 
insistiendo en da aplicación de las leyes de Cataluña para* 
los bienes situados en su territorio , la excepción de sine 
actione agis, y  su faltar de' personalidad por su cualidad 
deA rnera usufructuaria de los bienes:

Resultando que habiendo Tenupciado las partes el tér
mino de prueba; dictéC iencia &íúez en I é de Setiem-



bre de 1861, que confirmó con costas la Sala segunda de 
la Audiencia en 7 de Junio de 1862, condenando á Doña 
Luisa Sala á que dentro de 10 dias entregase á Doña Jose
fa Llórente de Martínez la cuafta parte líquida de los bie
nes que D. Vicente Martínez Llórente dejó en aquel P rin 
cipado y las dos terceras tam bién líquidas de lo que dejó 
fuera del mismo, con más ios frutos percibidos y podidos 
percibir desde el fallecimiento del testador:

Resultando, por último, que contra este fallo dedujo 
Doña Luisa Sala recurso de casación por conceptuar in 
fringido:

1.° Lo que se dispone en las Instituciones, párrafo 
sexto, De inof/itioso testamento; Novella 18, cap. 1.*, y 
ley 2o Digesto , De inof/itioso testamento, puesto que r e 
clamándose por una legitimaria su porción leg ítim a, sin 
embargo de que por el testamento se la ha hecho un le
gado de 8 rs. diarios, la sentencia le otorga las partes de 
la herencia que por legítima ha reclamado sin im putar 
en ellas el referido legado, siendo así que la legítima 
puede dejarse por vía de institución, legado ó donación 
por causa de m u erte :

2 /  Las leyes 2.a , 14 y 21 D i gesto , De probationibus; 
1 /,  8.* y 23 C. De eodem; 4.a G. al f in a l, De edenda, y 1.a, 
título i 4 ; Partida 3.a , toda vez que teniendo por el testa
mento la demandante un legado, y debiéndose im putar 
este en la legítima por las disposiciones expresadas, solo 
podía competería la acción expletoria para pedir el suple
mento de la legítim a, caso de que dicho legado no lle
nase toda la cuantía de sus créditos legitimarios; pero

como esto no se ha probado , la sentencia no debió acoger 
la dem anda , sino que. pon falta de prueba debió absol
ver de ella á la dem andante por el vulgar y sabido p rin 
cipio de que no probando el actor, debe ser absuelto el de
mandado:

3.* Las leyes 10 y 17 Digesto, De inof/itioso testamen
to , puesto que aun suponiendo que la acción deducida 
fuese la queja de inof/itioso testamento, tampoco debió ser 
acogida en el mero hecho de haber percibido la dem an
dante algunas pensiones del legado, reconociendo así el 
testam ento ;

Y 4 ° Las leyes 12 y 20, tít. 22, Partida 3.a , porqu® 
siendo la recurrente mera usufructuaria de la herencia 
de su. m arido , y herederos en propiedad los sobrinos de 
este menores de edad Vicente y José Martínez Gómez, de
bieran ser estos citados y emplazados como verdaderos 
propietarios; y no habiéndolo sido, se ha dado contra ellos 
la sentencia sin defensa ni audiencia alguna por no tener 
la recurrente verdadera personalidad legal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando :

Considerando que si bien en la contestación á la de
manda se alegó por la re cu rren te , en tre otras cosas, que 
la actora tenia su legítima en el legado que la dejó su 
hijo, después en el discurso del pleito no se cuestionó acer
ca de dicho punto , ni se practicó prueba para su justifi
cación , por lo cual la Sala sentenciadora , reduciendo su 
fallo á los puntos* de hecho y de derecho objeto del deba
te, nada ha resuelto en la parte dispositiva de aquel so

bre el indicado pun to , ni infringido por consiguiente las 
leyes que á este propósito se han citado én el recurso:

Consider ando que aun en la hipótesis de que la recu r
rente no tuviera verdadera representación legal en este 
pleito, y que los herederos propietarios debiesen haber 
sido citados para el m ismo, el recurso de casación no se 
fundaría por estas fallas en el art. 1.012 de la ley de E n
juiciam iento, que es el de qué aquí se trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Luisa Sala, á quien condenamos en las costas y á la p é r
dida de la cantidad por que prestó caución para cuando 
llegue á mejor fo rtuna ; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de dónde proceden con la certificación co rres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección leg slativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firmamos. =  Ramón López Vazquez.=José Portilla.— 
Kduardo Elío.=Gabriel Cerueio de Velasco.— Joaquín Mel
chor y Pinazo.— Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cá
ceres.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an- 
terior por el Ilmo. Sr. D. Ventura de ‘ olsa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública ep la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo ei dia de boy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3o de Junio de 1864.—Dionisio Antonio de Puga.

Estado del movimiento de buques habido én el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el presente mes.

*
BUQ UES G U E R R A  ENTRADO S.

Nombre y clase del buque. • Nombre, del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vienen.

Goleta de vapor T ersen ..............
Idem id. Consuelo ..........................
Vapor S u rp rise ............ .

Mr. Tech...........................
!>. Rafaél Alonso.............
Mr. de la M arté...............

Inglesa..........................
Española......................
F rancesa ......................

100
200

))

2
3
2

»
o
a

»
»
»

4
26
26

De Río Longo. 
De Coriseo.

, De Gahon.

ID E M  SALIDOS.
Dia desalida. Punto á donde van.

Goleta de vapor Vad- Rás. ........... i D. Luis Martínez............. Española. ..................• 160 3 » » 5 Para Cádiz.
Idem id. Lee............... .. ........... | Mr. Chart. . ...................... Inglesa...................* •» 80 5 D » 9 Para la mar.
Idem id. Consuelo............................ f TY R. Alonso.................. Esnañnla...................... 200 3 )> » 14 Para Coriseo.

BUQ UES M ERCANTES ENTR ADO S.

Nombre y clase del buque. Nembre del Capitán.

|
Bandera. j Máquina. Cargamento Tripulación. Toneladas. Da 

óe llegada. Punto de donde vienen.

Vapor R etríver............................ . . Mr. R ichart......................
i

Inglesa.......................... * 120 G en e ra l.. » 244 10 De Bonny.
De Calabar Viejo. 
De Victoria.
De la costa.
De idem.

Barca Moulta ...................................
Pailebot R áp ido ...............................
Goleta E xtrem adura......... ..............
Idem Húsar .................... ..............

Mr. T ricaes ................
A lbert Dusherg...............
gstéha$ Seca.............
Vistq G ardu ....................

Idem ..........................
Española......................
Ing lesa ..........................
Idem ... ________ _

: ' » 
i »
i ))
! i)

Idem........
Idem........
Idem........
Idem .. . .

12
7 

12
8

334
ao

102
80

21
22
25
25

rn rw r QAv.ntnd
Dia de salida. Punto á donde van.

RppMntin | \  iroiiinKAl y) Aceit. palin. 
General . .

13 190 8 Cabo Palmas.WUI g«Ill 1/ i 11 loa UUL « • * #
Polacra B albina.................. ..

1̂/# JTdUlU xli gUlilUvv • • • «
D. Juan A rgm nbet......... Idem .............................. » 8 70 8 Gabon y Coriseo.

Barca Reflecte................ G. N Reslander Lastre........ 14 320 11 Para la mar.
Idem Mary H am iiton...................... Mr. G ray .......................................

Mr. R ichard.^............. ....
» G en e ra l.. 12 202 12 Idem.

Vapor R e tr iv e r ................................ Id e m ........................
Idem ......................... .

i » íd e m ....... » 244 21 Para Bonny.
Balandra W a te rlily ........................... Mr. Ju an ........... .. • )> . Idem........ 6 50 22 Para la mar.

Santa Isabel 28 de Marzo de 1864.«Pantaleon L. ÁyUoii.<= H ay  un  sello.

A dm inistración  del Correo Central.
MES D E MAYO D E 1864.

Estado de la  recaudación obtenida en él expresado  
mes por franqueo de im presos, libros y  perió
dicos.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Rs. cénts.

M anini, editor................................... ................... 5.367,20
Gaspar y Roig, id ................................................ 4.892
Boletín de Pósitos................................................ 1.9 “̂2
Prats , e d ito r ,........................ ........ ..................... 1.830,10
Mellado, id ......................................................... 1.262,40
Colección legislativa.......................................... 1.200
Revista de Legislación...................................... 1.160 

1.121 60
Biblioteca selecta................................................. 1 !i 08*
López, ed ito r....................................................... 830,40
Revista del Notariado......................................... 751,20
Banco de Previsión ............................................ 612,80
G uijarro, editor......................... ................. 894,40
D elconstal, id ................................... .. 576
La N acional...................................... .. 567,20
El Correo de la Moda..................................... 536
El Mundo p in toresco.......................................... 480,80
Biblioteca m usical.......................... . . .............. 472,60
Boletín de H acienda.......................................... 468
Gaceta de R egistradores................ ................. 466,40
Boletín de F om en to ..................... .. 464
Juárez, ed ito r............... . . . ......... .. 45 >,40
La Bolsa............................................. .............. 448,80
Revísta de Obras p ú b lic a s ................... 416
Las N ovedades.............................. .. 355,20
V alle , ed ito r............... ....................... .. 348,80
R om ero , id. * . ........................ ................... 341,60
Im presos en b lan co ......................... 315,20
La Violeta................................................. .. 334,40
Legislación m arítim a......................................... 296,80
Diccionario jurídico......... * . . . . . . ................ 288
Banco de Econom ías......................................... 280
Banco Hipotecario..................... ............ .. 275,20
El M adrileño................................ .. 274,40
Jubera, editor............................................ 264
La Previsora......................................... 254,40
Vargas, ed ito r............. .................. .. 203,20
El T eatro ............................................................... 200,80
Caja de C ap ita les......................... ..................... 192

189,60
Rodríguez, ed ito r............................ ................... 187,20
Escenas contem poráneas.................................. 184,80
Revista de Estadística......... ............................. 176
San Martin, e d ito r .. ...................... ............... 175,29
La Bienhechora......................... ......................... 172,80
M onserrat, editor ........................ ............ ........ 168,40
Revista de Telégrafos.,............. .. 168
Elocuencia c ristiana ......................................... 462,40
Historia de España................... 160
El Mensajero del C rédito ................................. 156
Sanidad civil....................................................... 453,60

La U nion.............................. .. .*. . . . . . . . . .
144.60
444.60

El Angel del h o g a r . ...................................... 432
Tesoro de M adrid............. .. 128
El Amigo del Pueblo................. .............. .. 425,60
Guia del C lero...................................................... 420
Gaceta M édico-forense.................. 415,20
Escuela del Derecho....................... .. 415,20
El Monge g ris ................... ..................... ............. 404
Casado, e d ito r . . . .............................. .............. .. Í04
Blanchetc, id —  .......................... ..................... 100,80
Fomento y Crédito te r r ito r ia l.. ..................... 97,60
La España ag ríco la ........................... ................ 92,80
El Memorial de A rtillería....... ......................... 94,20
Asamblea del E jé rc ito .. . ; .................. ............ 91,20
La Asociación............................ . . . . ................. 89,60
Manual de P resupuestos.. . . . . . . . . . . . . . . . 88
Boletín de San Vicente de P au l........... .. . . . 88
El Coliseo...............  . . ...................................... 86,40
El Crédito m ercantil......................... .. 85,60
Docliao, editor ................................. ................. 83,20
Biblioteca de la In fan c ia ........... ................. 80,80
La T u te lar............................... .. 80
Argenta, ed ito r.. ................................................. 80
Santoral e spaño l..................... 77,60
Compañía de Seguros............. ....................... .. 74,40
Un paseo por P a rís ....................................... 72,80
El Eco de A duanas.......................................... .. 72
Banco de P rop ietarios.. . 70,40
Pan-funcionarism o.................. > . . ............... 68
El Diablo en Palacio........................................... 67
E spinas de A m or. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4,80
El Arte en E spaña...................... 64
Adm inistración de jus tic ia . . . . . . . . . . . . . . . 64
La Beneficiosa........ ............ ................................ 61,60
A guado, editor............................ .. 60,80
M onte-pio un iversa l.................... .. 60
Soler, ed ito r................... .......................... .......... 56
El Céfiro............................................. 53,60
G óm ez, editor................. ......................» 5*
Rivadeneira , i d . ....................... .• *48
Instituto del Noviciado. . . . . . . . . . . . . . . . . . í ?

"El Criterio m édico......... ............ .. 48
El R am illete................................... .. 46,40
Revista de los Caminos de hierro........ .. 46,40

F o n t, editor..........................................................
El Consuelo de las Fam ilias...........................
La P en in su la r.....................................................
Memorial de Ingenieros............ ................... .
Lesea y é, ed ito r....................................................
A m í, i d . ............................ ..................................
El Monitor de V eterinaria................................
La Regeneración.................................................
El Colegio de Notarios.......................................
Historia de Madrid ...........................................
Salazar, e d ito r . ...................................................
Caja de F om en to ...........  ................................
Boletín juríd ico ...................................................
El Indicador del Comercio..............................
Valcárcel, ed ito r............... .................................
Academia de Ciencias........................................
F,1 Pppppntnr . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ÍK <

45,60
43,20
40
40
40
40
38.40
36.80 
36 
36 
36

-32,80
32
32
30.40
28.80 
28

Piferrer, ed ito r................................................... 28
Galería dram ática................... . .  •» ................... 26,10
Ciencias médicas ............................................. 24
Revista m in era ................................ .. 24
Flores, ed ito r.. ................................................ 24
El Cambio in te rn ac io n a l............................. 22,40
M artin, ed ito r..................................................... 24,60
El Agente consu lto r......................................... 20
Per roñe, ed ito r.................................................... 19,20
Lecturas populares............................................ 17,60
Fotografía ............................................................. 16,80
Recuerdos de E spaña......................................... 16
Gaceta Econom ista............................................. 16
La Democracia........... ........................................ 16
Administración dram ática................................ 16
Medina, ed ito r..................................................... 16
T am arit, id...... .................................................... 16
Alianza veterinaria— ....................................... 15,20
Banco de Ahorros............................................... 15,20
Zúñiga , e d i to r . . . ............................................... 14.40

14.40Diccionario m arítim o.......................................
La A ctividad........................................................ 13,60
Tatuada, ed ito r.................................................... 12,80
Moro, id............................................. 12,»0
Escobar, id .......................................................... 12,80
Diccionario de Medicina.................................... 12
Crónica de ámbos m undos.............................. 11,20
Almanaque piadoso. ....................................... 9,6 o
La Propietaria Española.................................... 8,80
La Union com erc ia l. .......................................... 8,80
Cornp ñía de Im presores.................................. 8,80
La F ilarm onía... . ............................................... 8
Trata do de Estadística........................ .............. 8
El Siglo industria l............................................... 8
El Eco de Marte................................................. 8
Observatorio de M adrid..................................... 8
Las Noticias........ .................................................. 8
Anatomía v eterinaria ........................................ 8
Boletín del N otariado........................................ 8
Fuentenebro, editor.......................................... 8
Dorregaray, id ................................................... 8
Viuda de Vázquez, i d ................... . ................... 6,40
Conferencias agrícolas....................................... 6,4»

6,40
La Fomentadora agrícola.................................. 6,40

5 60
El Joyero ...........  . . . .  ..................................... 5,60
Estudios metódicos............................................. 4,80
El Cascabel........ ................ .......................  . . . . 4.80

4.80El Crédito..............................................................
La M oralidad............... ...................................<. 4,80
Rubio, ed ito r........................................................ 4
Rindavech, id ...................................................... 3,20
Carra'fa, id ............................................................. 3,20
El Im pareial........................................................ 3,20
La L ira ...........  ............. ...................................... 2 /0
La Voz del Crédito................................... .......... “ 1,6o
H erv í, ed ito r........................................................ 1,60

Total en sellos de franqueo . . . 39.316,40

jLibros en rústica.

La R egeneración.................................................. 1.497
Bailly-Bailliére, ed ito r..................................... .. 1.419
Boletín juríd ico............... .................................... 378
Biblioteca de Predicadores.............................. 342
Salas, ed ito r......................................... .............. 31o
O lam endi^id......................................... , ............. 4 84,50
La E ducación ....................................................... 4 83
Academia bibliográfico M ariana.................... 174
Las Novedades..................................................... 135
Revista de Legislación........................................ 123
El P u e b l o . . . . . . . . . . . ........................................ 120
S ierra , ed ito r.............................................. .. 405
Hernando, id .................................. .................. 103
Boletín de San Vicente de P au l...................... 99
Vallin, e d ito r ...................................................... 91,50
González, id ......................................................... 72
Legislación de H acienda................................... 69
Cuesta, e d ito r . .................................................... 67,50
D u rán , id ................................. . . . . . . . . . . . . . 52,50
Ley de E njuiciam ien to ................................... .. 54
Villa verde, ed ito r ............................................... 49,50
te ja d o , id ............................................................
El Libro de O ro.............. ................................ ..

48
48

Banco de Previsión ............................................. 48
La Iberia. . —  , , « t , ................................... P 45

La Democracia.................. .................................

Rs. cénts. 

45
Sánchez, ed ito r.................................................... 45
Ju b e ra , i d . ............................................  ......... 45
P erro n e , id .................  ................................  . 45
Moya, id .............. .........................  .................. 45
Sánchez Rubio, id ............... ............................... 39
Escuelas Pias . . . . . . . . .  ............................. 37,50
Tablas de logaritmos... ................................... 36
Almanaque p iadoso ....................... . 30
Aguado, ed ito r................................................... 30
U rrutia, id .......................................................... 27
Escribano , id .................................................. .. 27
Medina , id . . . . . .  . ............... ....................... 27

24Moren i lia, id .................................. ...................
Escuela del Derecho........... / ................... 24
Historia de Madrid...... ...................................... 21
Ciencias m édicas......... ...................................... 21
Cotarelo, ed ito r.................................................. 21
López, id .................................. ........................... 21
Graseli, id ............................................................ 18
Arcos, id ............................................................... 18
Dochao, id ............................................................ 16,50
Valcárcel, id ................... .................................... 15
La Discusión................. ..................... 15
Academia de la H istoria..............  ................. 43,50
La Publicidad .................................................... 12
La Moda e legan te ............................................... 12
Consejos de g u e rra ............................................. 12
La Veterinaria Española................................... 42
Calleja, e d ito r . .................................................... 12
Viuda de Vázquez, id ........................................ 1?
Soldevila, id................................... ............ ........ 9
Lizcano, id. ...................... ............ .................... 9
Biblioteca de M edicina..................................... 9
El Pabellón Médico........................................... 9
El Pensamiento Español................................... 9
Som olinos, e d ito r .. ,  ........... 7,50
Torrecilla, id ........................................................ 6
Instrucción prim aria ......................................... 6
El Genio quirúrg ico .......................................... 6
Diccionario E-pañol........................................... 6
Biblioteca de la Risa.......................................... 6
Diccionario de E ducación ................. .. 4,50
Bodega inglesa..................................................... 3
Nociones de Comercio....................................... 3
La V erdad............................................................ 3
Im prenta Nacional.........................  ................. 3
El Faro Nacional................................................. 3
Gaceta del Notariado ....................................... 3
Beladiez , ed ito r...................... ......................... .. 3
Poupart, id. ........................................................ 3

Total en sellos de franqueo . . . 6.712

Libros en pasta.
La Beneficiosa..................................................... 485
O lam endi, e d ito r . ..................................... .. 82,50
Alcon e d ito r ........... i ......................................... 75
Bailiv- Bailliére, id ........................................ .. 65

60
Aguado, id ............................................................ 40
Revista de Obras públicas................................ 30
Villa verde, ed ito r............................................... 17,50
López, id ........................................ ..................... 15
Cuesta, id ............................................................ 12,50
Dochao, id ............................................................ 10
San M artin, id ...... .............................................. 10
Galería lite ra ria .................................................. 40
Gu¡a del Clero............. ..................................... 10
La España agrícola............................................. 10
La Moda elegante............................................... 40
Medina, ed ito r................................................. 7,50
Vallin, id ............................................................... 5
Sierra, id. ........................................................... 5
Sánchez, id .......................................................... 5
Hernando, id ................. •..................................... 5
Lizcano , id .......................................................... 5
F uentenebro , id ............................................... .. 5
Veterinaria Española......................................... 5
La R egeneración ................................................. 2,50

Total en sellos de franqueo.. . 687,50

Franqueo de periódicos para el extranjero.

La Epoca................................................ 2.419,50
La Esperanza........ ............................................... 2.003,22
La G aceta.............................................................. 1.128,76
El R eino................................................................ 1.055,10

972
697,12

La A m érica..........................................................
La Correspondencia de E sp añ a ......................
Las Novedades..................................................... 424,66
La España............................................................. 372,80
Gaspar y Roig, ed ito r...................................... 327,60
La T u te la r . .......................................................... 300,40
La Iberia ........... ................................................ 173,64
La Discusión......................................................... 264,76

251,58El Contem poráneo..................................... ..
López, ed ito r. ...................................................... 246,60
La Democrácia..................................................... 238,52
El Diario Español.............................................. 214,76
El Clamor público ............................................. 192,44
Bailly-Bailliére, e d ito r ., ................................... 136,80
Números sueltos........ ......................................... 435,02

Rs. cérus.

La Nacional...................................................... 133,20
Gaceta de los Caminos de h ie r ro . .................. 105
El Eco del Ejército............................................. 95,64
El Pueblo.............................................................. 86,5 \
La Regeneración................................................. 82,42
La Crónica de ámbos m undos.......................... 68,88
La Política............................................................ 61,82
La Libertad . ,  ............................................ 58,40
Revista de los Caminos de h ie r ro .. . . . . ----- 56,7.3
Las Noticias ................................ ....................... 56,56
El Siglo Médico.................................................... 55
La Nación.............................................................. 42,28
El Indicador de los Caminos de h ie r ro . . . . 37,36
Escuela del Derecho........................................... 36,40
El Pensamiento Español................................... 32,42
La Razón Española............................................. 32,42
El Espíritu p ú b lic o ............................................ 28,2 4
El Criterio m éd ico ............................ ................. 2
La España médica............................................... 25,63
El Pabellón m édico............................................ ?2 38
Revista de Obras públicas................................ 17,72
El Eco del País..................................... ............... 15,24
El G o b ie rn o .......................... ........................... 16,2 i
Revista minera..................................................... 10,50
Caja de C apitales................................................ 7,20
Panoram a universal........................................... 3,5 i

Total rs. v n ................. 12.870,44

Rs. cénts.
RESUM EN.

( Por entregas................... 39.349,10
Para la Península. J En rústica ........................ 6.7i2

f E n p asta ........................... 687,50
Para el ex tran jero ............................................... 12.870,(4

T o t a l  r s . y n ........................ 59.619,04

Madrid 31 de Mayo de 1864,=E1 Administrador, Ma
nuel B arbié.=EI segundo Jefe, Adolfo Núñez de Castro.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general  

de Contabilidad d e  la  Hacienda pública 
Número 121.

BI ENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas u aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para qw- emüa 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
10.0, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de 1.* 
de Abril de \ 859.

Número^
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

PROPIOS.
MES DE OCTUBHE DE 4 860.

Provincia de Burgos.
16745 Ayuntamiento de Barrio de

M uño........................................ 8.952,54
4 6746 Idem de Bcrlangas.-----. . . . . . 567.26
16747 Idem de Cañizar de A m ay a .. 847
16718 Idem dé C am polara... . . . . . . . 961,92

' 16749 Idem de Congosto........ ............ 385
16750 Idem de Callejones.................. ■1.71 (, II
16751 Idem de La C abrera................. 961,92
1n752 Idem de L enna.......................... 1.072
16753 Idem de Los Vaicáceres___  . 4 26,28
16‘ 54 Idem de LosTremellos............ 41,60
16755 Idem de M anciies...................... 4.026,67
16756 Idem fie Mambrillas de L a ra ,. 188,69
16757 Idem de Mirabeche. ............. 6.071,vQ
16758 Idem de Ovales de Roa........... 562,67
16759 Idem de Oluñilos deSasam on. 728,9 í
16760 ídem de P au l........... ■ 477,40
16761 Idem de Presencio.................... 4.540
16762 Idem de Pinillos de Esgueva.. 1.4 i5,7-<
16763 Idem de Quintanilla la Presa. ^06,36
16764 ídem de Rahé de las Calzadas. 10.026,68
16765 Idem de Rabé de los Escude

ros ? ...............
Idem de Rezm oodo................ ..

279,26
16766 4.477,50
16767 Idem de Sala de los In fan tes .. 4.250,52
16768 Idem de Salazar de A m aya .. . 1.569,20
16769 Idem de Silanes ............. 1.810,40
4 6770 Idem deSandoval de la Reina. 231
4 6771 Idem de Talamillo..................... 166,84
4 6772 Idem de T añabueves........... 961,92
16773 Idem de T ap ia . ....... ................... 295,47
16774 Idem de Tardajos...................... 5.146,68
16775 Idem de Torrelara 3.349,94
16776 Idem de U ra . .................... .. 41,44
16777 Idem de V illalivado.................. 54 3,34
16778 Idem de Villanueva Matamala. 618
16779 Idem de Villalbos...................... 503,07
46780 Idem de Iglesia R ub ia .. . . . . 4.013,34
46784 Idem de Ibeas de Ju a r ro s .. . . 4.237,54
46782 Idem de Zael............................ ..

Santander.
752,55

46783 A yuntamiento de Alfoz de Llo
redo , por el pueblo de Ru-*
da g ü e ra .. ...................... ....... 398,45

16784 Idem de Alfoz de Lloredo, por
(4  pueblo de C igüenza.. . . . 428,80

46785 ídem de Alfoz de Lloredo, por
el pueblo de N ovales........... 2.754,4 3

16786 Idem de Alfoz de Lloredo, por
el pueblo de Ü d ia s ............. 4 00,10

16787 Idem de Bárcena de Pié de 
C oncha, por el pueblo del
mismo noa ib re . . . . . . . . . . . 205,33

467^8 Idem de Cam argo, por el pue
blo de ¡VIuriedas.................... 320,64

46789 Idem de Ca m argo, por el pue
blo de R evilla........................ 213,33

16790 Idem de Campó de Suso, por
el pueblo de Fontible . . . . . ‘ 298

16791 Idem de Campó de S u so , por
el pueblo de Paracuellos.... 3.585,06

1B792 Idem de Campó de Suso, por
el pueblo de Salces............... 4 06,67

46793 Idem de Campó de S uso , por
el pueblo de E sp in illa .. . . . 24

4 6794 Idem de Campó de Suso, por
el pueblo de V illacantiel... 540,80

46795 Idem de Camargo, por el pue
blo de H e rre ra .,, .  ............. 379,73

4 6796 Idem de Cervera, por el pue
blo de Alceda........................ 24,800

4 6797 Idem de Castro ó Cillórigo, por
el pueblo de Fam a............... 82,99

16798 Idem de Cabezón de la Sal, por
el pueblo de Casar de Pe-
r ie d o ....................................... 949,67

16799 Idem deCampó de Suso, por
el pueblo de Soto........... ■1.088

16800 Idem  de Entram basaguas, por 
el pueblo del mismo nom 
b re ............................................ 80

16801 Idem de Enmedio , por el pue
blo de Villaescusa........... .. 4.753/72

46802 Idem de Enm edio, por el pue
blo de Castañeda................... 256,67

16803 Idem de Hazas en Cesto, por 
el pueblo del mismo nom 
b re ............................................ 412,93

46804 Idem de Laredo, por el pue
blo del mismo nom bre........ 1.120

46805 Idem de Los Ca rabeos , por el
pueblo del mismo nom bre. 979,20

46806 Idem de Limpias, por el pue
blo del mismo n o m b re .. . . 492

16807 Idem de Marquesado de Ar- 
gueso, por el pueblo de La
Lom ba...................... .............. 91,07

16808 Idem de Marquesado de Ar- 
gueso , por el pueblo de Es
pinilla ...................................... 144

46809 Idem de Marquesado de Ar*>
gueso....... ............................. 266,83

46810 Idem de Marquesado de Ar- 
gueso , por el pueblo de
S erna ........................................ 243,78

46844 Idem de O ngayo, por el pue
blo de Puente Avíos ______ 122

46812 Idem de O ngayo, por el pue
blo de Tagle........................... 4 86

46813 Idem de Pesquera..................... 4.067,4 9
46814 Idem de Penagos....................... 641,07
46815 Idem de Riyamontán al Mar,

por el pueblo de S u e sa ... 202
46816 Idem de R ú e n te ........................ 528,73

Número
de

órden.
Corporaciones. I m p o r t e  de las 1 

r e l a c i o n e s .  1

1 6847 Idem de Rionása , por el p ue
■ ‘ ...... . —• *

blo de Obeso.......................... 586,67 '
16818 Idem de Rúenle, por el pue

blo de Ucieda......................... 4 59,61
16819 Idem de San ti urde de Toran- 

zo , por el pueblo de San 
M artin ..................................... 554,4a

16820 Idem de Santiurde de Reino- 
sa , por el pueblo de Lan-
tuero........ ....................... ........ 357,3*

16821 Idem de Tórrela vega, por el
puebio de Viérnoles............. 274,73

16822 Idem de Torrelavega, por el
pueblo de T añ o s.. . .  . . . . 72,26 ;

16823 Idem de Val de San Vicente,

1682 i
por el pueblo de P u su es .. . 800

Idem de Val de San Vicente,
por el pueblo de Helguera. 800

46825 Idem de Valdeolea, por el pue
blo de Mata Hoz..................... 4 33,44

16826 Idem de Val de San Vicente, 
por el pueblo de G andari-

4 6827
lias............................................. 470,67

Idem de Villacat riedo, por el
pueblo de Tezanos............... 186,67

16828 Idem de Villafufre, por el pue
blo de.Escobedo....................

MES DE NOVIEMBRE.

Burgos.

240

16829 Ayuntamiento de Abajas 82,2746830 Idem de Ahedo de S a la s .. . . . 256,6816834 Idem de Arcoyo de M uño .. . . 2.589,33 .
16832 Idem de Barrio de San Felices. 449,39
16833 Idem de Barbadillo M ercado.. 256,68
16834 Idem de Busto . .......................... 4.617
16835 Idem de Belorado .................... 5.365,9215836 Idem de Cañizar de los Ajos.. 1.545,14
46837 Idem de Cojobar........................ 9.888
16838 Idem de Cardeñadijo 3.801,20
16839 Idem de C o n tre ra s ............. 256,68
16840 Idem de C astañeras.. . . . . . 4.8 2X,27
4 6841 Idem de Campillo de Aranda. 2.731,45
16842 Idem de Ca vuela........ 1.300
16843 Idem deC astrecG s.................... 424,96 *
46844 Idem de Cuevas de San Cle

46845
mente. ..................................... 5.133,33 V

Idem de Cítores del P á ra m o .. 5.7**3,13
46846 Idem de Fuentecen.. . . . . . . . . 10.780
46847 Idem de Fuente Odra............... 462,0^ ■:
46848 Idem de G rija lb a .. . . . . 534,94
16819 Idem de H erram el.. . . . . . . . . 4.164,80
16850 Idem de IJinojar de Rio Pi

16851
suerga....................................... 9,47,1a í

Idem de Hinojar del R ey ......... 261,80 í
16852 Idem de Marmellar de A bajó. 197,33
46853 Idem de Mirabeche................... 1.647
46854 Idem de Mansilla de B úrgps.. m M16855 Idem de M iñón .. .................... 1.092
16x56 Idem de Mon torio................. 723,80*
16857 Idem de Marmellar de A rriba. 305,24
46858 Idem de M ecerreyes............. 582,12 ■
16859 Idein de Medinilla................. 1.050,60
46860 Idem de Nava de R oa .. . . . . . . 3.593,33
\ m \ Idem de Nuez de A r r i b a ___ 405,29
16x62 Idem de N ebreda ...................... %6>4§4 6863 Idem de OYbanejá Riopieo.. . . 487,47
46864 Idein de Pedrósa Rio U rb e l... 5.952,27
4 6865 Idem de Palazuelos de Pam-

pfiega....................................... 4.019,7346866 Idem de Pampliega................... 2.469,88
16867 Idem de Palacios de la S ierra. 4 0.456,61
46868 Idem de Pedrosa del Páram o, 4.230,99
16869 Idem de Pin illa los M oros.. . . 256,67
46870 Idem dé Q uintanar dé la S ier

46871
ra ......................................... 889,09

Idem de Q uintanaeles............. 2 ‘7,07
16872 Idem de Q uintanalara ............. 546,4416873 Idem de Quintana del P id ió .. 2.8á7,4Í
16874 ídem de Quintanilla Pedro-

Abarca ................................... 458,60
4 6875 Idem de Rabé de los Escude

ros........ ......................... 3 48,14 v
4 6876 Idem d eR úbena ............. .. 4.428
46877 Idem de R ehofiedillo.. . 205,33
4 6878 Idem de la Re vil l a . ................. 256,68
16879 Idem de Roa............................’ 3.085, l í
46880 Idem de Rabé de las Calzadas! 4.854 ■
46884 Idem de Sanquirce Rio P i

suerga......................... ............. 1.027,69
46882 Idem de San Felices del Ru-

dron ....................................... 775,68
46883 Idem de Sordillos...................... 4.237,3?
46884 Idem de San Clemente del

, Valle..................................... . 257,18 -
4 6885 Idem de San Mamés de Burgos. 970,67 -
46886 Idem de Santibañez Zarza-

g u d a .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . 676
4 6887 Idem de Santa Cruz del Valle, 2.34o
4 6888 Idem de Sarracín .............  . . . 3.464,92
4 6889 Idem de Torrecilla del Monte. 31.3**2,47
4 6X90 Idem de Torduelés......... .. 5.7 í 6,14
4 6891 Idem de T orto les...................... 588,2!
46892 Idem de Tabliega...................... 2*875,48
46893 ídem  de Valtierra de Rio Pi

suerga......................... ............ 5.489,94
46894 Idem de Vilviestre del Pinar.* 471,43
4 6893 Idem de Vi leña.................. 480
16896 Idem de Villagonzalo Peder

nales. ................... .............. 4.654
4 6897 Idem de Villahoz . . . . : ........... 3.333,60
46»98 Idem de Villamayor de Tre-

v iñ o . . . . .  . . .  ........... 4.542
16899 Idem de Villasandino............. .. 4.403,01
16900 Idem de Vil aescobedo........... 4.072
16901 Idem de Villanueva de Puerta, 2.470,67
46902 Idem de Villangoméz........... 410,67
46903 Idem de Vadocondes................ 2.325,40
46904 Idem de Villaldemiro. ......... 20.455,33
4 6903 ídem de V ilbsilos...................... 14.785,41
16906 Idem de Villafria....................... 1.405,04
4 6907 Idem de Villaizán de Treviño. 2.695
16908 Idem de Villacienzo............... .. 4.8 25,20
16909 Idem de U rrez........................... 4.385,28
46910 Idem de Itero del C astillo*.. .* 4.<E6,67
4691 1 Idem de Iglesias ...................... 4.950,67
16912 Idem de Z arzu a r.. . . . . . 360 36
46913 Idem de Zalduendo . . 1.738,67 |
1691 i Idem de Zarzosa de Rio P i

suerga ........................... .......... 5.508,65
Madrid 16 de Junio de í864.=«Martinez.

D irección gen era l 
de Consum os, C asas  de M oneda y  Minas.
El dia 23 del corriente mes se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Almadén para contratar el surtido 
de maderas necesarias en las mismas durante el ano eco
nómico de <864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar con suje
ción á los respectivos pliegos de condiciones y presupues
tos detallados que los acom pañan, según la clase de m a
deras que cada cual com prende, señalándose como tipos 
máximos admisibles los siguientes:

Re des 109.830,82 por los rol fizones, rollizos y estacas 
de encauzacion, de madera de quejigo ó castaño.

Reales 47.799,42 por los estemples de madera de en 
cina, roble ó quejigo; y

Reales J56.390 por las maderas de encina, quejigo, ro 
ble, castaño y álamo negro.

Las proposiciones se presentarán separadam ente para 
cada una de las tres clases de madera que quedan expre
sadas*, con sujeción al modelo siguiente :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de ( la clase de madera que sea) 
de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1864 á 1865, se compromete á cum plirlas y á
realizar el mismo por el precio d e  por la totalidad
de las que comprende el presupuesto respectivo (expre
sado por le tra ).

(Domicilio, fecha y firma.)»
Madrid 6 de Julio de 1864.=E1 Director general, Juan 

Diaz Argüelles,

El dia 23 del corriente mes se celebrará segunda su 
basta en las minas de Riotinto para contratar el servicio 
de trecheo y extracción de minerales durante el ano eco
nómico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar con su 
jeción al pliego de condiciones que se hallará d e 'm a n i
fiesto en esta Dirección general y en dicho estable
cimiento de minas, bajo los tipos máximos admisibles s i
guientes:

Por cada quintal métrico de mineral, tierras vitrióli- 
cas ó escombros que se extraigan por el malacate de San
ta Ana, 50 cénts. de re a l, y por el de Lepanto, si se esta
bleciese, 36 cénts.

Por cada uno id. id. que se extraiga por el pozo de 
Santa Bárbara, 7 i cénts. de real; por el de Brujalmin, 58 
céntim os; por el de Sagunto, 56 cén ts ., y por el de Le
pante , cuando conviniese la extracción conio tu r n o , 70 '  
céntimos,

Por cada uno id. id. que para extraerlos hubiese n e 
cesidad de picarlos, se le aum entarán 10 cénts. A  tipo se
ñalado á cada pozo por solo el trecheo y extracción.



Por onda uno id. id. que se conduzca en el «tenor de 
I , mina para colocarlos en el punto que se le desi0>. , 
céntimos, y cuando par,, conducirlos tuviese que pi- 
los. s e  aumentarán 40 ceñís, al l,P°;!n teilc ^ itrióiicas 5 

Y por cada uno id. id..vitriolos , tie,Ta* bíso aj
escombros que se extraigan del sétimo t  Manuel 40 
nivel de sexto por el pózo llamado de >

C é l  L a s  protosfciones se presentarán arregladas al modelo

s i8 u i£ ,1' 1* : v ec in o  d e e n t e r a d o  del p liego«El que suscr.be,^eemo ^  ^  ^  lrecheü y

S i ^ i o ñ d e  m ia e ra tee n  f  ^ c im ien m  poj

mar™ f s u r a z o  por los precios siguiente-', (se expresa- 
r á n  l o s  precios le trad am en te  y en la forma que aparece 
en la condición 8 .*). y

M adrid  7 de  Ju lio  de  1861.— El D ire c to r  g e n e ra l, Ju a n  
Diaz A rgüelles.

ni rita 23 del corriente mes se celebrará subasta pú
blica en las minas de Riotinto para contratar el surtí- 
a á i nhn  de esparto necesario en las mismas duran- 
t^el iño económico de 1861 á .863. Dicho acto tendrá 
lu^a con sujeción al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en esta Dirección general v e n  aquel es
tablecimiento, bajo los tipos máximos admisibles siguien-

ttíS Por cada espuerta terrera, un real 75 cents.
Por cada id. mediana, 3 rs. 25 cents.
Por cada id. tornera , 3 rs. 25 cents. ^
Por cada metro de maroma , 2 rs. 25 cenls.
Por cada tiro de pozo, o rs. 80 cents.
P o r  cada  d o cen a  d e  re a ta s  , 46 rs .
Por cada madeja grande de tomiza, 5 rs., y por cada

serón 7 rs. ,
Las proposiciones se presentaran arregladas al mode

lo siguiente:
«El que suscribe, vecino de................, enterado del

pliego de condiciones p3ra contratar el surtido de obra 
de esparto necesaria para este establecimiento emtodo el 
año económico de 1864 á 1865, se compromete á tomarlo 
á su cargo por los precios siguientes: (se expresarán se- 
paradamente las clases y precios)

(Fecha y firma.)»
Madrid 6 de Julio de 186i.=El Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

lu n ta  de la Deuda pública.
Secretaría.

En conformidad á lo que se previene en la ley de p re
supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 28 
del ac tua l, á la una del dia, en el .despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 2.562.477 rs.,en esta forma:

666.666 dozava parte de la suma asignada en el pre
supuesto para esla obligación.

1.895.811 sobrante que resultó en 'la  subasta anterior 
para esta clase de Deuda.

2.562.177 rs. vn., que se aplicarán en totalidad á la Deu- 
--------------  da no preferente, goce ó no interés, medían
te no existir en circulación Deuda preferente; advirtién
dose que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará d é la  consignación mensual la paite 
que corresponda , bien para reembolsará la par el capital 
emitido si no excediese de la suma asignada por la lev, ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese; en el con 
cepto de que en pago de las adjudicaciones que se ha»an 
solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de n in
gún modo carpetas de presentación á liquidar de los cré
ditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos; v des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mavor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo- y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones i^uales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes :

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda publica los depósitos en la proporción de 
4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3 / En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las* proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos sé devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1 .° de Agosto próximo perderá dicho depósito, y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia * del mismo mes , en razón á ser necesario emplean 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 2 i de 
Junio de 185/, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que.se presenten 
ha de expresarse la se rie , numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oíicinas déla Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y i.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por orden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 5 de Julio de 1864.*= El Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri.=V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente, José García Barzanaliana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1,° de 

Agosto próximo en la Dirección general dé la Deuda pú
blica lá cantidad de rs. vn. en billetes del Tesoro
de lá clase .. . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continua
ción, ai cambio d e . . . .  y . . . . .  centavos por ciento , con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importo.

\
Madrid 28 de Julio de 4864,

En conformidad a lo prevenido en las leves de 1 ,° de 
Agosto de 1851 y 3i de Julio de 18 5 , y con arreglo á lo ! 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, la Junta ; 
ha acordado que la subasta p ira la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 2 í) del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos* es la de 16.668.186 rs .. correspondiendo 
á la Deuda amortizable 14.6 i6.3S0 rs., y á la del personal 
1.992,106 r s . , en esta forma :

í 4.500.000 dozava parte de ja suma asig- 
l nada en el presupuesto del
1 corriente año para la compra

14.676.380 ( de las Deudas amortizables.
J 247.0 30 idem id. id. id. id. de segunda 
f clase interior.
\4 2.9i9.i80 idem id. id. id. id exterior.

Í 1.900.(00 dozava parte de la suma asig
nada en el presupuesto para 
la adquisición de la Deuda 
del personal.

992.106 sobrante que resultó en la su
basta anterior para esta .cla- 

16.668.486 rs. vn. se de Deuda.

De la referida suma se invertirán reales vellón:
750.000 en la adquisición de títulos al portador de la

Deuda amortizable de primera clase.
622.000 en la de iguales documentos de Deuda amor

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del o por 
100 á papel.

13.304.380 en la de los de la de segunda clase exterior; y
4.992.106 en la de títulos y residuos de la Deuda del

-------------- - Tesoro procedente del personal.
46.668.486

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precls.mien te en las hojas que, con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , sé rie , numeración por 
orden correlativo de menor á mayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener úna 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiembre de 1s52, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del 
1 por 160 en metálico, ósu equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos el dia 2 de Agosto próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 3 y 4 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de primera y «segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y el de la 
Deuda del personal lo.-, dias 9 y 10 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el i nporte nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nomore del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 25 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2 .° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla i .a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que ios documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarle 
en la subasta de las Deudas amortizables de primera y 
segunda el ¡se interior , con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Enero de <86 i , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en'reales vellón, 
y constituyendo préviamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse ios efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el orden siguiente:

E° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.a Cuando se llene la cantidad señalarla para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entóneos 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad - 
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el \ por 100 en m e
tálico de su valor nominal, se reducirá en la parte pro
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho deposito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el < ia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento , y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Guando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del proponente, el cual liará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el imperte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

I Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para qué lo participe al proponente, 

el cual hará la entrega dé los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y déspúes dé taládrádos aquellos k su presen
t a  , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente, pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en MadriJ.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
Iqs^créditos que los interesados les entreguen , los remi
tirán á las oficinas de la Deu <a para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 5 de Julio de 1864. =*El Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri. =  V.° B.° =  El Director general, Presi
dente , Barzanaliana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar..................

d ja...............................de....................  próximo , en la Direc
ción general de la Deuda-pública, la cantidad d e .. . .  rs.
vellón nominales en los documentos de la Deudu ,
°uyo pormenor se expresa á continuación, ai cambio
d e    y .  céntimos por ciento, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
ia Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

m*1*'    ................ m u » \mw\Msmuumim.Mmwnmtotmmmmmmm—  ■ m  '«n w w w  m  ¿P
j

Títulos. Series. Numeración. Im porte.

Madrid 29 de Julio de 4 864.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de lá Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, eii la forma que previene la Real orden de 23 
dé Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los CFéditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec 
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de tas i i- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

C E ^ T a O  D E  rS T A D O

4 08359 D. Pedro Aparici y Cia.
108350 D. Gabriel Gampuzano y Herrera.
408361 D. Bonifacio Fernandez de Górdova.
408362 D. Antonio Martínez.
108363 D. Alejandro Oiiván.
1ó836i D. José de Olózaga.
408365 D. Carlos Luis Omuloyase.
108356 D. José Pe cz Lasso.
4os3-*7 D. Francisco de la Torre y Castillejo.
408363 O. Antonio fúvio y Torres
Madrid 31 de Mayo de 1864.— El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri. =  V.° B .°=El Director general, Presidente, 
José G. Barzanaliana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
parta aíeuto de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
Ja saiida
de las II- Nombres de los interesados,
quidacio-

res.

D IÓ C ESIS DE CORIA.

408369 D. Francisco Palomo.
DIÓCI SIS  DE H U E SC A .

108370 D. Joaquín GuiraL
DIÓ CESIS DE M N  DONE QO.

108371 D. Ramón Llenderrosos.
D IÓ C E SIS D E  SEG O  VIA .

108372 D. Mariano Flores.
D IÓ CESIS DE SA N T IA G O .

408373 D. .Losé González.
D IÓ C E SIS D E  T A R A Z 0 N A .

108374 D. Salvador García.'
DIÓ CESIS D E  T É N É R lF f í .

4 08375 D. Antonio Tereira Pacheco.
DIÓ C ES S  DE ZA R A G O ZA .

408376 D. Pedro Barreras.
D IÓ C ESIS D E  B U R G O S.

4 08377 D. Pablo Diez de León.
4 08378 D Francisco de la Fuente.
108379 D. Manuel Vegas.

D IÓ C E SIS DE G U A D IX .

4 08380 D. Sebastian Ossorio.
D IÓ C E SIS  D E  G R A N A D A .

408381 D. Francisco Javier González.
D IÓ C E SIS DE JACA .

108382 D. Juan José Betes.
D IÓ C E SIS D E  L EO N .

4 08383 D. Jerónimo Macho.
4 08384 D. Valentín Santiago de Guzman.

D IÓ CESIS D E  O R E N S E .

108385 D. Manuel Araujo.
108386 D. Froilan Arce.
105337 D. José García.

DIÓ C ESIS D E  PA M PLO N A .

) 08388 D. Zacarías Muñera.
D IÓ C E SIS D E  V A L E N C IA .

' i 083 89 D. Santiago Nieto.
DIÓ C ESIS D E  SA N T IA G O .

108390 D. Juan Landeira.
D IÓ C ESIS ü E  ZA M O R A .

408391 D. Gregorio Raposo.
D IÓ C E SIS D E Á V I l A .

108392 D. Vicente Sabino Paño.
DIÓCESIS D íi A ST O R G A .

108393 D. José Benito Diaz
108394 D. Vicenta F rnandez.
1083J5 D. Rafaél Pernia.
1083 )6 D. Bernabé Ramírez.
4 08397 D. Francisco Rodríguez.
108 308 D. Román Serrano.
108399 D. Juan Santos del Rio.
108100 D. José Vila.

D IÓ CESIS D E  B A R C E L O N A .

108401 D. Pablo Recolons.
108402 D. Antonio Serrat.

D IÓ C ESIS DE C U EN C A .

4 08403 D. Evaristo Millana.
D IÓ C E SIS D E  CORIA.

4 08404 D. Laureano Mendez Cortés.
DIÓ C ESIS DE C Ó R D O BA .

108405 D. José María Crespo.
D IÓ C ESIS D E  C A L A H O R R A . £

108406 D. Evaristo Rodríguez.
198407 D. Pablo Ruiz Soto.
103408 D. Nicolás Orizar.

DIÓ C ESIS DE G R A N A D A .

108409 D. Manuel Rauqueri.
108410 D. Agusfin Fernandez Cabezas.
108141 D. José María Gifon.
4 08412 D. Francisco Ramón García.
10s4!3 D. José Guerrero Zapata.
4 08414 D. Bernardo Malpica.

D IÓ C ESIS D E  G ER O N A .

108415 D. Cárlos Cocuhet.
408416 D. Pedro Preciado.
408417 D. Pedro Rovira.
108418 D. Pedro Tomás.

Número
da salida.-
do' las li-  Nombres de los interesados.
q-Jidacio-

nes.

DIÓ C ESIS D E  G U A D IX .

108449 D. Miguel Gutiérrez.
4 08420 D. Antonio López.

DIÓ C ESIS D E  J A E N .

108421 D. Juan Molina Ruíz.
D IÓ C E SIS D E  L E O N .

108422 D. Pedro Ramón Laiz.
DIÓ C ESIS D E  O R E N S E .

108423 D. Francisco Alvarez de Cao.
103424 D. Ramón Gostoya.
408i?5 D. Manuel Cortés.
19^426 D. José Diaz.
108V27 D. Fernando González.
108428 D. Pedro Vázquez García.

D IÓ CESIS D E  PA M PLO N A .

408429 D. Bernardo Galarza.
108430 D. Gregorio Soperena.

DIÓ C ESIS D E  PA LENC1A.

4 08 431 D. Juan Diez.
408432 D. Julián Merino.

D IÓ C ESIS D E  S E C O V IA .

4 08433 D. Lorenzo Alonso Cerezo.
Madrid 31 de Mayo de 1864.=»Ei Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.—V.° B.°—El Director general, Presidente, 
José G. Barzanaliana. .

Los interesados que á continuad n se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
person .1, pueden acudir por sí ó por persuna autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Rea> orden de 23 
de Febrero de <856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los crédit s de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida

de 1*8 li-  Nombres de los interesados.
quídacio- 

n es.

CENTRO  D E  E ST A D O .

4 08434 D, Joaquín de Frias.
403 433 [>. Juan Montenegro.
1ü8i36 D. José Muñoz Maldonado.

CENTRO  D E  G U E R R A .

108437 D. Manuel López Castrillon.
4 08438 D. Joaquín Oliveras.
4 08439 D. Manuel de la Puente Aranguren.
108440 D. Baldomero Vivanco.

CENTRO D E  MA IN A .

108441 D. Diego Nebríl.
1084421 D. Lúeas Pernas.

C E N T R O  DE G O BE R N A C IO N .

108443 D. Victoriano Molina.
PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

108444 D. Francisco Perez.
C E N T R O  D E  E ST A D O .

108445 D. Antonio Alonso.
4 08446 í). Andrés Kith y O-Conell.

P R O V IN C IA  D E  BA R C E L O N A .

4 08447 D. Manuel Campinajós.
1084 48 D. Antonio Martí.

PR O V IN C IA  D É  LA  C O R U N A .

4 08449 D. Miguel Mendez.
PR O V IN C IA  D E  M A D R ID .

4 08450 D. Bernabé Mallo.
PR O V IN C IA  D E M Á LA G A .

108451 D. Amonio Bravo.
PRO VINC IA D E  S E V IL L A .

108452 D. Francisco Pozancos.
4 08453 D. Bernardo Somovilla.

PR O V IN C IA  B E  C Á D IZ.

n “ ?,}uel1Ma.nzaao Y í>. Cárlos de Azas.4 0 « 4 o a D. Ca ríos de Azas.
408156 Al mismo,
4osto7 Al mismq
1084o8 Al m;lSmo y i)05 a pet,ra ? o 01qa Nicolasa y Do

ña María Otrantes.
Madrid 31 de Mayo de 4 86 L=S1 Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.—V.° B .^ E l Director general, Presidente, 
José G. Barzanaliana.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa de Cañete de las Torres , dotada con 5.500 rs. 
ánuos satisfechos de los fondos municipales, se anuncia 
al público para que los aspirantes á dicho destino pue
dan presentar sus solicitudes al Ayurttainientó de lá ex
presada villa dentro de ios 30 dias siguientes á la publi
cación del presente anuncio.

Córdoba 4 de Junio de 1864.=Manuel Ruiz Higuero.
404— I

Gobierno de la provincia de B urgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Junta de Villalba de Losa, dotada con el sueldo anual 
de l.ioo rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de jo  que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
1851 y 1S de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcal
de presidente de dicha Municipalidad , dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decretó de 19 de Octu
bre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4858 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 10 de Junio de 1864.=F. Belmonte. 420—2

Gobierno de la provincia  de Pontevedra.
Hallándose vacante la p ’nza de Secretario del Ayun

tamiento de Puenteáreas en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 5.795 rs., se hace saber al público, conforme á 
lo dispuesto en el art. 97 del reglamento de 46 de Se
tiembre de 1 «45, y en el 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, á fin de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes á aquella corporación dentro del término 
de un mes, á contar desde la publicación del presente.

Pontevedra 7 de Junio de 4 8o4.=El Gobernador, Joa- 
quin Maldonado Macanáz. 433  3

G obierno de la provincia  de Avila.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas de 13 de Junio último, este Gobierno ci
vil h* señalado el dia 26 del coiriente, á las doce de su 
manana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de las alcantarillas de Muñogalin- 
do y Pobeda, en la carretera de segundo orden de Sori- 
huela á Avila.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público , los presupuestos detalla
dos, que ascienden á 52.592 rs. y 60 cénts., y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será del 1 por 1 0»* del 
importe del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en 
meiálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberle realiza
do del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con ' 
tal que no bajen de 100 rs.

Avila 5 de Julio de 4864.=E l Gobernador accidental,
L. Barthe. |

   ■ -  —  a
Múdelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . . .  enterado del anuncio pu*
blicado con fecha d e .    y de las condiciones y re£.
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de las alcantarillas 
de Mufiogalindo y Pobeda, en la carretera de segundo 
orden de Snrihuela á Avila, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad dé..'.'.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poíiieñdó la can* 
tidad en letra y ,no en guarismos.) 427

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la  provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José 
Fernandez, Administrador de Rentas Estancadas que fué 
de Piedra-Buena en el año de 1853, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para que en un termino breve se pre
sente á ingresar en la Tesoreia de Ha cienda de esta pro
vincia la cantidad de 260 rs. qne le resultaron de alcancé 
por solios de Correos, con más el 6 por 100 an u a l, con 
arreglo al art. 15 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850; teniendo entendido que si trascurridos los 
tres emplazamientos que determina el art. <23 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Se
tiembre de 185 i no lo verifica , se procederá en el expe
diente á lo que disponen los artículos 126 v siguientes de 
dicho reglamento.

Ciudad-Real 7 de Julio de 1864. == El Administrador, 
Diego A. Rovés, 431—3

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José 
Antonio de la Encina , Administrador subalterno de Ren
tas Estancadas de Infantes que fué en el año de 1836, ó 
a sus herederos si liubiere fallecido, para que en un tér- 
mihó breve se presenten á la Autoridad local de ¿ficha 

& justificar el robo que hiciera la facción en dicha 
Administración en el año citado; teniendo entendido que 
si trascurridos los tres einplazanlientós'qúe detérmíñá el 
art. 425 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Rei
no de 2 de Setiembre de 1853 no se presentasen , lés pa
rará el perjuicio que haya lugar. .

Ciudad-Real 47 de Junio de 1864.—El Administrador, 
Diego A. Rovés,

PR&WPBNCJAS JUDICIALES.
En la villa de M adrid, á 14 de Junio de 1864, el Sr. D. José 

Antonio de la Ltéra, Juéz de prim era instancia del distrito de P a- 
lácio de esta co rté ; habiéúdó visto las diligéncias prom ovidas á 
nom bré de Doña María de (a Concepción Perez Cabrero en soli
citud de que se le recibiese información para acreditar que le 
correspondía á su hijo mentír b .  Federico González del Rivero 
el vínculo fundado en la ciudad de Manila por D. Pedro Gonzá
lez del Rivero, y  se la pusiera'en posesión del mismo:

Resultando que con fecha: 16 de Feb rero  último se acudió á 
este Juzgado por parte del P rocurador D. Pedro  GreSpó Cába- 
llero en representación de Doña María de la Concepción Pe
rez Cabrero, como m ad re , totora y curadora de  su hijo m e
nor D. Federico González del R iv e ro , exponiendo q u é  en 23 
de Noviembre anterior' había fallecido en Vinvonia, provincia de 
Castellón de la Plaoa. D. Crispin González del Rivero, abuelo pa
terno de su hijo menor, por cuya razón quedaba vacante el ma
yorazgo que este poseía en la ciudad de M anila, Consistente en 
H pensión de 46.000 rs. anuales, y  como, según las efátísuías de 
su fundación, le correspondía; y concluyó suplicando qué Se le 
recibiese la oportuna información:

Resultando que mandada recibir dicha información, se acre
ditó por la misma que D. Pascual González, padre del menor 
D. Federico, era el hijo mayor del D. C rispin, último posféédór 
del mayorazgo, y que no dejó más sucesión que dicho menof, así 
como que dicho su padre se hallaba en quieta y pacífica pose
sión de dicho mayorazgo:

Considerando que según resulta de las partidas sacram enta
les y declaración de los testigos está acreditado que D. Crispía 
González del Rivero se hallaba en posesión del mayorazgo fun
dado por D. Pedro González del Rivero , prim er Marqués de 
Monteeastro y de L ianaherm osa, y que el D. Federico ha Suce
dido en todos sus derech o s:

Visto lo dispuesto en la ley 1 .a, título 21, libro 14 de la No
vísima Recopilación , y cuantas disposiciones tienen relación con 
este expediente^

S. S, POy an te mí el Escribano dijo que debía declarar y de- 
, c^ rab a , con la cláusula ordinaria de sin perjuicio, sucesor en el 

mayorazgo fundado'por D. Pedro González del Rivero en la ca
sa de Misericordia de la ciudad de Manila, que disfrutó D. Cris
pin González del Rivero, á su nieto D. Federico González del 
Rivero. y m andar y mandaba se le pusiese en posesión del mis
mo, librándose al efecto el conducente exhorto cometido á uno 
de los A;caldes mayores de la ciudad de Manila, publicándose 
esta providencia eo los periódicos oficiales.

Y por esta su sentencia así lo pronunció, mandó y firma, de 
que yo el Escriban ) doy fe .= Jo sé  Antonio de la L lera.=M iguel 
del Castillo y  Alba. 4 37

En virtud de providencia del Sr. D. Franc Sof r y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid v Juez de p rim era 
instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y Fernandez, 
en autos seguidos á instancia de D. Joaquín Puigferrfer y  otros 
dos más, vecinos de Barcelona, contra D. Bartolomé Plá, Direc
tor deí Cambio un iversal, sobre pago de 13.250 rs. procedentes 
del prim er dividendo de 24 acciones de dicha Sociedad por qué 
se suscribieron y se obligó á devolverlos por haber caducado, 
se sacan nuevamente á la venta en  pública subasta p o r térm ino 
de ocho dias una mesa de pino chapada de caoba, tres sillas 
de V ito ria , una alfombra y una m am para, que han sido retasa*  
das en 438 rs., y varios ejemplares de cinco obras literarias en 
ram a, por 23.600 rs ; todo lo que se halla de manifiesto en las 
oficinas de la expresada Sociedad, sitas en la calle de Atocha, 
núm. 57, cuarto p rincipal; habiéndose señalado para que tenga 
efecto el rem ate el dia 20 del corriente, á las doce de la manana, 
en el local del Juzgado, sito en el piso bajo de la Excma. Au
diencia del territorio , plazuela de Santa Cruz ; en la inteligencia 
de que no se adm itirá postura alguna que no cubra las dos te r
ceras partes de su retasa. 434

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escriba
no D. Miguel del Castillo y Alba, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes, sitas en la jurisdicción de Lanjaron, y son á 
saber:

Una finca con su casa-cortijo y  en el pago llamado de Mesque- 
rino, de cabida de cinco fanegas, con olivos y algunos frutales de 
riego, que linda por Levante mayorazgo de C a lvache, Ponienlé 
herederos de Mmuel Jiménez, N orte el barranco de M ezquerino, 
y Mediodía dicho mayorazgo de Calveche, tasada en 48.300 rs.

Otra fiqca que se conoce con el nom bre Haza del Olivo, con 
su casa-habitación, de cabida ocho fanegas de tierra  de riego, con 
los átboles que le a rra ig an , y linda por Levante con tie rras de 
Juan de Sesmos, por Poniente con tierras de Manuel Gallegos, 
por Norte con tierras de Francisco Bueno y por Saliente con tier
ras <ie Salvador y Antonio G utiérrez, tasada en la cantidad d8 
7.755 rs.

Y una casa principal y  posada que le une, llamada de San R a- 
fnél, con su huerto contiguo á la p rim era , de  cabida como de ce
lemín y medio, con algunos frutales, situada dicha casa en dicha 
población, barrio  de la Fuente, lindándole toda, Norte dicha ca
lle R ea l, Levante gradas de la Iglesia, Poniente callejuela de las 
Crines y tierras de Francisco González, y Mediodía el Brazal 
del Pago y herederos de Sebastian Jiraenez, tasada dicha casa 
principal, huerto contiguo y posada en 88.445 rs., ascendiendo por 
consiguienté la totalidad de lo justipreciado á ía suma de 414.500 
reales.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 30 de este mes, á  las 
doce del medio dia, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la T erritorial de esla capital.

Madrid 6 de Julio de 1864.=G3Stillo. 4 35

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, 
Juez togado de prim era instancia del distrito  de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, 
sustituto del que lo es propietario del núm ero y Notario de este 
Colegio Dr. D. Mariano García Sancha, se ponen á la venta en 
pública subasta por término de 20 d ia s , y para hacer pago á  
un acreedor, los bienes que se pasan á expresar, con la tasación 
dada á los mismos por los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando D. Miguel García y D. Juan Antonio Saochez:

Una casa y hueito  en la villa de Malagon, provincia d e  
Ciudad-Real, que tiene su fachada y entrada principal por la 
Calle de Palacios; lin leros casas de Sinforiano G arcía de la Mora, 
de Santos Muñiz, de López Valmaseda y otros. Comprende dicha 
finca 68 GS5 pies superficiales, de los cuales 4 6 416 y  medio cor
responden á la casa, patios, corrales y caballerizas, y los 52.229 
restantes al huerto y jardín de la misma; habiendo sido a p re 
ciada en la cantidad de rs. vn. 46.800.

Y una suerte de tie rra  al sitio llamado la Garbanza , e a  los 
altos, término de dicha villa de Malagon, con plantación al cua
drado de olivas de prim era clase y cepas antiguas in term edias,

I conteniendo 809 de las p rim eras y 9.700 de las segundas en una



x tension  superfic ia l de  24 0 830 m etros c u ad rad o s  y  38 decím e
tro s, equivafentes á 32 fanegas y 8 celem ines del m arco  d e  C iu d ad - 
R eal; cuya  finca ha sido ap reciada  en  la can tid ad  de rea les  v e 
llón 148.300.

Total rs. vo . 495.100.
Para el remate de dichos bienes se ha señalado el sábado 30 

del corriente raes, á las doce de su mañana, y se verificará en 
la sala de audiencia del referido Sr. Juez de primera instancia, 
sita en:el,piso bajo déla Territorial de esta corte, plazuela de 
Santa Cruz.

M adrid  4 de  Ju lio  d e  4 8 6 4 .= M . Sáez H e rn án d ez . 136

D. F rancisco  C aracciolo M ansi, Ju ez  de  p rim era  in stancia  de  
esta  villa y p a rtid o  de  Q u in tan ar de  la O rden .

P o r  e l p re sen te  hago sab e r que  en autos ejecu tivos que  en  
este  Ju zg ad o  se siguen á instancia  de D. Julián  Sevilla y G arcía, 
vecino  y del com ercio d e  la villa y c o rte  d e  M ad rid , sobre  cobro  
d e  8.260 rs. que  le ad eu d ab a  Zacarías N ie to , dom iciliado  en la 
P u eb la  d e  Don F adrique , se e m b a rg a ro n  áes te , e n tre  o tros b ien es, 
os s ig u ie n te s :

U aa casa s ituada  en la Puebla d e  D on F ed riq u e  y  su calle d e  
C an tarranas , señalada con el núm . 18; linde por la d e re ch a  con A n
tonio  Pu lido , por la izqu ierda  un h e rre n a l de capellan ía , y  por la 
espa lda  un qu iñón  que e ra  tam bién  del Z acarías N ie to , cu y a  casa 
ocupar u n a  superfic ie  de  1.342 v a ra s  c u a d ra d a s ,  re ta sa d a  en
17.800 rs .

Los efectos de  cobre  y  h ie rro  d e  que  se com pone la fábrica 
d e  ag u ard ien te  establecida e n  la casa án tes d eslindada , q u e  asi
m ism o están  re tasados en  10.020 rs .

Y  hab iéndose anunciado  dos veces á la subasta  ios b ienes e x 
p resados  sin h a b e r  ten ido  efecto su  en a jen a c ió n  por fa lta  d e  l i-  
c itado res , se ha aco rdado  > á petición del a c to r , q u ed e  a b ie rta  la 
s u b a s ta , anunciándo lo  en  oh Boletín oficial d e  la p ro v in c ia  y 
G aceta de M adrid.

L as personas q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  el rem ate  de  la ex
p re s a d a  casa- fabrica  d e  a g u ard ien te  p o d rá n  h a ce r  las p roposi
c iones que  á b ien  tengan  en  cu b rien d o  las dos te rc e ra s  p a rte s  de 
la re ta sa , como así b ien  e n te ra rse  de  las actuaciones en  la Es
c riban ía  del ac tu ario .

Dado en Quintanar de la O rd en  á 30 de Junio de 1 8 6 4 .=  
Francisco Caracciolo Mansi.=De su órden, Pedro León Sán
chez Pinedo. 438

Juzgado  de  H acienda de  la p rov inc ia  de Zaragoza.— Relación 
d e  las fincas q u e  p o r falta d e  pago del seguüdo plazo han d e  su 
b a sta rse  an te  dicho Juzgado ' el d ia 3 de  Agosto de 1864, á  las 
once de su m a ñ a n a , y en  los de  p rim era  instancia de  M adrid , 
A te c a , B elch ite , D aroca  y  la A lm ún ia , conform e se d ispone en 
R eal ó rd e n  de  3 d e  S e tiem bre  de 1862, y  con a rreg lo  al pliego 
d e  condiciones form ado p o r  la A dm inistración  p rinc ipa l d e  P ro 
p ie d a d e s  y Derechos del Estado.

Quiebras por plazos vencidos — Urbanas.—Propios.—Mayor 
cuantía.

N úm ero  278, 32 de l inven tario . Un edificio  a lm ud í de  los p ro 
p ios d e  D a ro c a , situado  en  d icha c iudad  y  p laza de la Colegial, 
núm . 5 ,  confron tan te  con la c á rce l; consta su superficie de  261 
v a ra s  c u ad rad a s , que com ponen  155 m etros 5 decím etros. Lo lle
v a b a  e n  a rr ie n d o  M anuel A m or, m enor, en  5.780 rs . que  paga en 
31 de  D ic ie m b re ; capitalizado en  104 040 y tasado  en 7.000 se 
saca  á  subasta  por los 28.800 rs., im p o rte  de lo que  falta q u e ’pa- 
gar>.del total en  que le fué ad jud icado  al quebrado .

E n  conform idad á lo que  d ispone la Real ó rd en  d e  3 d e 'S e -  
Ie ra b re  d e  1862, e) com prado r de  esta finca satisfará  al con tado  
6.400 r s .,  im porte  d e  d o . plazos v encidos, y  la d iferencia  de la 
sum a e n  que se rem ate  en sie te  iguales, á satisfacer los con el i n 
te rv a lo  de un año  en cada  u n o , á con tar desde  la fecha en que 
v e rifiq u e  el c itado pago, que  es el déb ito  del q u e b ra d o  D Felipe 
O rtega, q u e  la subastó  en 25 d e  A bril de 1861 p o r la can tid ad  de 
32.000 r s . ,  q u ed án d o o s te  responsab le  á c u b r ir  tam bién  y en una 
sola vez la d iferencia  qu e  resu lte  en tre  el nuevo  y  an te rio r r e 
m ate , a sí como los gastos del segundo , conform e á la c itada  Real 
ó rd e n .

424. Un molino p ro c ed en te  d e  los p rop ios de  H e r r e r a , sito 
e n  dicho pueblo, calle de  la V irg e n , confron tan te  con rio  H u e r -  
y a  y cam ino de  C a r iñ e n a ; consta su superfic ie  de 368 v a ras  cua
d ra d a s  de  sitio, que  com ponen 284 m etros 96 m ilím etros. Lo lle
v a b a  en  a rr ie n d o  H ilario  N av arro  en  8.240 rs. que  p agaba  en 31 
d e  D ic iem b re ; capitalizado en  148.320 rs . y  tasado  en  36.100, se 
saca á subasta  po r 81.000 r s . ,  im porte  d e  lo q u e  falta que  pag ar 
de l to tal en que le fué ad jud icado  al queb rado .

E n  conform idad  á  lo que  d ispone la citada Real ó rd e n , e l  
c o m p ra d o r de  esta finca satisfará  al con tado  27.000 r s . , impor te 
d e  d o s  plazos vencidos y el q u e  vence en  6 de  M ayo próxim o, 
y  la d ife renc ia  de  la sum a en que se rem ate  en seis igua les, á 
satisfacerlos con el in tervalo  de  un año en cada u n o , á  con tar 
d e sd e  la fecha en que verifique  el citado p ago , q u e  es el débito 
del q u eb rad o  D. M artin  L ag u n a , que  la subastó  en  16 de E nero  
d e  1861 po r la can tidad  de 90.000 r s . , q u e d an d o  este  re sp o n sa 
b le  á  c u b r ir  tam bién  y  en  una sola vez la d iferencia que resulte  
e n tr e  el nuevo y  an te rio r re m a te , así como ios gastos del segun
d o ,  conform e á la m isma Real ó rd en .

316. Un h o rno  de  p a n , p ro ced en te  de  los p rop io s de  Salillas, 
sito en  dicho pueblo , calle de  la p laza b a j a , confron tan te  con 
V ic to rian o  S o la , D. F rancisco  Losarcos y P laza pública. Consta 
su  su p erfic ie  de 77 v a ra s  c u ad rad as  de  sitio , que com ponen 58 
m etro s . Lo llevaba en a rrien d o  José Lasena en 1.400 rs. que  pa 
g a b a  en  31 d e -D ic ie m b re ; capitalizado en 25.380 y tasado  en 
5.960 rs . v n . , se saca á subasta  por los 23.400 r s . , im porte  de lo 
q u e  falta que  p a g ar del total en  que  le fué ad ju d icad o  al Que
b ra d o .

E n  conform idad  á lo que  d ispone la c itada Real ó r d e n , el 
c o m p ra d o r d e  e sta  finca satisfará  al contado 5.200 r s . , im porte  
d e  dos p lazos vencidos, y  la d iferencia  de  la sum a en  q u e  se r e 
m ate  en siete  ig u a le s , á satisfacerlos con el in te rv a lo  de un año 
e n  cada u n o , á co n ta r del d e  la fecha en que verifique el re fe 
r id o  p a g o , q u e  es el d éb ito  del q u e b rad o  D. Tom ás López , que 
la  subastó  en  16 de E n ero  d e  1861 p o r la can tid ad  d e  26.000 

^ re a le s , ,  q u ed an d o  este responsab le  á c u b rir  tam bién  y  en  una 
so la.vez la d iferencia  q u e  resu lte  en tre  el nuevo y  el a n te rio r 
r e m a te , así c^m o los gastos del s e g u n d o , conform e á la citada 
R ea l ó rd e n .

308. Una casa-posada y  6 cahíces de  tie rra  en  secano, p roce
d e n te  d e  los p rop ios de L ongares, sita en esta villa, calle del Me
són, y  e n  la p a rtid a  de la Estanca, confron tan te  con^casa de  Ma

riano ' M enao , y  o tra  de F rancisco  H um bría , y la tie rra  con ca
m ino d e  A g u a ro n , cam po de M anuel i M ainar, o tro  de M ariano 
L overa  y  la E stanca. Consta la superfic ie  de  la posada de 1.604 
varas cuad radas , que  com ponen 1.120 m etro s  725 m ilím etros; tie
ne  piso b a jo , s e g u n d o ‘V  te rc e ro ;  el piso ba jo  se com pone de 
p a t io ’ cocina, dos cuartos, cuatro  cu ad ras , un cu b ie rto , dos c o r
ra le s , el uno con pu e rta s  fa lsas, dos p a ja r e s ; el segundo  consta 
d e  seis habitaciones y  un p a ja r encim a de u n a  de  las c u ad ra s ; el 
te rc e r  piso d iv id ido  en  seis du b itac io n es . La equivalencia  de  6 
cahíces de  tie rra  es de  4 h e c tá rea s , 2 á re as , 23 m etros, 337 mi
lím etros. Lo llevaba en  a rrien d o  Cecilio Bulga en  %.840 rs . que  
p a g ab a  en 24 de  Ju n io , y  el cam po a rre n d a d o  p o r el m ism o en 
200 r s . , que lo satisfacía en  igual fecha; ta sa d a  la  casa en 50.000 
reales y  capitalizada en 51.120, y  la tie rra  ta sad a  en 4.000 y ca
pitalizada en 3.600, se saca á subasta  p o r los 49.248 rs., im porte  
d e  lo q u e  le falta que  p a g a r  del total p o r que le fué ad jud icada  
al queb rado .

E n  conform idad  á lo d ispuesto  en  la re fe r id a  Real ó r d e n , el 
c om prado r de  esta finca satisfará al contado 21.888 rs., im porte  
de los cuatro  plazos vencidos, y  la d ife renc ia  de  la c an tidad  en 
q u e  se rem ate  en  cinco iguales; á satisfacerlos con el in te rva lo  de 
un año en  cada u n o , á co n ta r desde  la fecha en  que  verifique el 
c itado pago al c o n ta d o , que  es el déb ito  del queb rado  D. León 
S o r ia , que  la subastó  en  7 de N ov iem bre  de  i 859 por la c a n t i
d ad  de 54.720 r s . , q u edando  este  responsab le  á cu b rir  tam bién  
y en  una sola vez la d iferencia  que  re su lte  e n tre  el nuevo  y  an 
te rio r re m a te , así com o los gastos del s eg u n d o , con íorm e á la ci 
tad a  Real ó rd en .

Rústicas.
N úm ero  73, 162 del inven tario . Un m onte p roceden te  del 

pueblo de  Calm arza, sito en térm inos de  d icho  pueblo, p a rtid a  d e  
H um bría  de la V ega, confron tan te  al N. con térm ino  de  A lgar, a l
E. con la L la m a , al S. con Spm erales d e  C alm arza y al O. con 
té rm ino  de A lgar, d e  cab ida d e  25 y u g a d a s , tie r ra  q u e  com 
pone 11 hectáreas, 14 á re a s  y 87 centiáreas; tiene  el a b re v a d e 
ro  en  el rio  Mesa y 1.250 carrascas; tasado en  25 000 rs. y  c ap ita 
lizado p o r la ren ta  de  2.575 dada  por los pe rito s  en 57.937 rs. 50 
céntim os, se saca á subasta  por los 73.800 rs., im porte  de lo que 
falta q u e  pagar del total p o r que  le fué ad ju d icad o  al q u eb rad o .

E n  conform idad  á lo q u e  se d ispone en  la re fe rid a  Real ó r 
den , el c o m p rad o r de  la finca satisfará al con tado  26.400 rs ., im 
p o rte  de  dos plazos vencidos, y  la d iferencia  de la sum a en q u e  se 
re m a te  en siete iguales, á  satisfacerlos con el in te rva lo  de  un  año 
en  cada uno, á co n ta r desde  la fecha en que verifique  el citado  
pago, que  es el déb ito  del q u e b rad o  D. Blas Mateo, que la su b as
tó  en  11 de A bril d e  1861 p o r la can tid ad  de 82.000 rs., q u ed an 
do este responsab le  á cu b rir  tam bién  y  en una sola vez la d ife
rencia que  re su lte  en tre  el nuevo  y  a n te rio r rem ate , así como los 
gastos del segundo  conform e á la c itad a  Real ó rd e n .

73, 120. Una dehesa p ro ce d en te  del püeblo de  A randa , sita en 
té rm in o s  de  d icho p u e b lo , p a rtid a  de V al de P u e rc o , confron
tan te  al N. con Val d e  N aza , al E. y  S. con té rm ino  dé  Y a rq u e  
y al O. con D ehesa b a ja ; contiene c arrasca  é h in ie s ta ; d e  cab ida 
de 1.100 yugadas tie r ra  inculta, que com ponen 550 h e c tá rea s , 89 
á reas  y 51 cen tiáreas : tien e  el ab re v a d e ro  en el B arran co  de  
Juan  Gil. T asada en  28.000 rs .; y  cap ita lizada  p o r la re n ta  de
2.800 dada por los perito s  en 63.000 rs. v n ., se saca á subasta  
p o r los 144.090 rs., im porte  d e  lo que  le fa lta  q u e  p ag ar del total 
por que le fué ad jud icada  al q u eb rad o . 144.090.

E n conform idad á lo d ispuesto  en  la re fe r id a  Real órdeD, el 
com prado r de  esta finca satisfa rá  al contado 32.020 r s . , im porte  
d e  dos plazos vencidos, y la d ife renc ia  de la sum a en que se re 
m ate en  s ie te  iguales, á satisfacerlos con el in te rva lo  de  un  año  
en cada  u n o , á con tar desde la fecha en  que  verifique el citado 
pago, que  es el débito  del q u eb rad o  D. Antonio López, que la su 
bastó en 11 de A bril de 1861 por la cau tid ad  de  160.100 reaies, 
q u edando  este responsab le  á c u b r ir  tam b ién  y en una  sola vez 
la d iferencia que resu lte  e n tre  el nuev o  y  a n te r io r  re m a te , así 
como los gastos del seg u n d o , conform e á la  citada Real ó rden .

Zaragoza 29 de  A bril de  1864 .= B en ito  G. de Longoria.
Lo que se anuncia al público para  su conocim ien to ; debiendo 

te n e r  p re sen te  que el Juzgado  d e J ia c ie n d a  se halla insta lado  en  
esta c a p i ta l , calle de C ontam ina , núm . 37 , piso t e r c e r o , segun 
d a  hab itación .

Zaragoza 15 de Jun io  de  186 4 .= A tan asio  T u ñ o n .= P o r  m a n 
d ado  d e  S. S . , F rancisco  H igueras. 9773

D. P lácido  López de I tu r ra ld e , N otario  del Colegio de  esta 
c iudad  y  E scribano  actuario  de su Juzgado de  p rim era  instancia.

Doy fe que  con m otivo del desca rrilam ien to  de un  tre n  en 
la estación de Q uintanilleja, en  la línea del fe rro -c a rr il  del N o r
te  , o cu rrid o  la m añana del dia 3 de O ctubre  de 1862; sustan
ciada en  este dicho Juzgado  y p o r mi testim onio , ha recaido  la 
sentencia cuyo contexto literal es el que á la le tra  dice así :

S e n te n c ia .= E n  la ciudad  de B urgos, á 7 de  Jun io  de 1864, 
el Sr. D. Joaqu ín  M aría F e ijó o , Juez de p rim era  instancia de  la 
misma y  su p a rtid o ; hab iendo  vislo esta causa c rim ina l q u e  an te  
él pende  y  en  el Juzgado  se sigue e n tre  pai tes , de la una  Juan  
B autista  B arta lo t, vecino de  B ayona , m ayoral que  fué en las d i
ligencias del N orte , y V icente V a l , vecino de Beasain , en Tolosa 
d e  G uipúzcoa, m ayoral que fué d e  la diligencia cas te llana, su 
P ro cu rad o r D. Rafael B en ito , po r la indem nización civil en de 
m anda de  daños y  perju icios, y coadyuvando  á su acción y  en 
dem anda de la crim inal el P rom oto r fiscal del Juzgado  o rd in a 
rio; y  de  la o tra  D. M ariano A lvarez Colicio, casado, d e  33 años 
de  e d a d , de  b uena  conducta  y no ha sido re in c id e  ite  , sabe le e r  
y e sc rib ir , Jefe de estación que fué de  Q u in tan ille ja , su P ro cu 
ra d o r D. F erm ín  A ra n z an a , y D araian V iloria M en d e z , soltero, 
d e  30 a ñ o s , g u a rd a -a g u ja  que fué en dicha estación , de buena  
conducta y  no es re in c id e n te , sabe leer y  e sc rib ir in c o rre c ta 
m e n te , d eclarado  rebe lde , y  en su rep re sen tac ió n  los e s tra d o s  
del T ribunal, y  la em presa  del fe r ro -c a r r il  del N orte , su P ro c u 
ra d o r D. L eón M artin ez , sob re  el sin iestro  o c u rrid o  en la  e sta 
ción de Q uintanilleja del fe rro -c a rr il  del N orte  , d esca rrilan d o  
el tre n  de  pasa je ros que de esta c iudad  ba jaba  á V alladolid  la 
m añana de l 3 de O ctub re  de  1862 á la ho ra  de ocho de ella, 
ocasionando lesiones leves á varios pasajeros, y  g raves á  los dos 
m ayora les  de  diligencias B arta lo t y  Val.

Resultando de las declarac iones de  los em pleados de la em - ' 
p re sa  que  d irig ían  d icho tren  y celado res  d e l G obierno que 
en  la e x p re sad a  m añana  del re fe rid o  d ia , mes y  añ o , hab iendo  
salido  de  la estación  de  esta c iudad  en  d irección  de  M adrid  e l 
tr e n  d ire c to  n ú m ero  d o s ,,a l  llegar á la estac ión  de Q uintanilleja, 
en  vez de  seg u ir la yia g e n e ra l , tom ó la de l a p a r ta d e ro  , y  al 
ex trem o  de esta  chocó la m áqu ina  con u n  fu rg ó n  que  allí se

hallaba cargado  de c a rb ó n , a rro ján d o le  fu e ra  d e  la via ; su ce 
diendo lo p rop io  con la m á q u in a , en te rrá n d o se  en  el te rre n o  en 
toda su pa rte  b a ja  , ó sea las r u e d a s , lo q u e  p rodu jo  el choque 
y  destrozarse  los w ag o n es  co n tig u o s , según  se consigna en  la d i
ligencia de  folios 1 1 , p ro d u c ien d o  á los v ia je ro s las lesiones in
d icadas a rr ib a  , y  se de sc rib irá  las g ra v e s  m ás ad e lan te  de  los 
dos conductores de  d iligenc ias, únicos que  p o r  e llas no p u d ie ro n  
seg u ir el viaje:

R esultando d e  las declaraciones de los em pleados en  la e s ta 
ción de Q uintanilleja, el Je fe  de  ella, los dos g u a rd a -á g u ja s , ú n i
cos que  tenia, y  los dos g u ard ias  civiles d e  aquel p u n to , que  en 
las p rim eras  horas d e  d icha  m añana d e l 3 dé  O ctubre, ó sea á n 
tes  de  las ocho d e  ella, como se hallase  el ind icad o  w ag ó n  en la 
v ia general, d ispuso  el p rim ero  d e  estos, el p rocesado  D. M aria
no A lvarez, acom pañado de  los dos subalternos re fe ridos , y  a y u 
dado  po r la pare ja  de  la G uard ia  c iv i l , tra s lad arlo  de esa via 
á la de ap artad ero , q u e  tiene  la e n tra d a  á la p a rte  de  L evan te , 
ó sea en  d irecc ión  de  esta c iudad , p a ra  lo que se p rec isó  m over 
la agu ja  del cen tro  y  e n tra r  el w ag ó n  en  d icha v ia  d e  a p a r ta 
d e ro , sin que se la volv iera  á co 'ocar com o án tes  en  lá via g ene
ra l después de p rac ticad a  esa  m aniobra  , y  qu ed an d o  en  tal e s 
tado á tiem po que  ba jaba  el tre n : que  oyendo  los g u a rd a -ag u jas  
e l  silvido de la m áqu ina  conducto ra , se m a rc h a ro n  p re c ip ita d a 
m ente  á ocupar sus puestos en  las agujas e x trem a s  sin re p a ra r  
estos ni el Jefe  el estado  en q  íe q u ed ab a  la del cen tro  que 
ocasionó el siniestro; y  de  la av erig u ac ió n  p rac ticada  á e sc la re 
cer este pa rticu la r e senc ia l, el Jefe A lvarez d ice  á folios 12 que 
después de  h ab er trasladado  el w agón  de carbón  al ap artad ero  
o rd en ó  al g u a rd a -ag u ja  Viloria colocase estas en  el luga r co r
resp o n d ien te  p a ra  la bajada del tren  que  venia de  B urgos, lo 
cual niega en  su indagato ria  de  folios 38 ; y M arcos M oreno y  
A ngel Señas D urán , gu a rd ia s  civiles, á folios 18 y  19, que dicho 
Jefe  A lvarez hizo este  encargo  al V iloria :

R esultando de  las declaraciones d e  los em pleados y dem ás 
Jefes de  la v ia , folios 1 8 , 42 , 43 , 46 , 6 2 , 63 , 64 y  69 vuelto , 
en  que  conv ienen  en  la obligación  p recisa del Jefe de  estación 
de exam inar las agu jas si están  en  el lu g a r c o rre sp o n d ien te  10 
ó 15 minutos án te s  d e  la llegada dé los trenes; y  dicho Jefe  Alva
rez , ea  la am pliación de  su ind ag a to ria  de  folios 1 2 3 , m anifiesta 
no lo ejecutó p o r no incum birle  esa responsab ilidad , y sí á los g u a r
da-agu jas, según  el reg lam ento  de estos en s u a r t .  7.°, y que la lla
ve que cerrab a  el candado  de e^a aguja  la tenia el m ism o, el cual 
la ab rió  p a ra  la m an iob ra  e x p re s a d a , de jando  esta  al pié d e  la 
ag u ja , hab iendo  en cargado  al g u a rd a  V iloria d e  v o lv e r la aguja 
á su lu g a r , clavarla y c e r ra r  el c an d ad o , s in  que  se ocupase, 
después y  ántes de la llegada del t r e n  de  las ocho, de exam i
n a rla  por la razón ex p resad a  , y  te n e r que  hacerlo  de los dem ás 
asuntos de sus funciones de  Je fe ; y cuando  le sep a ra ro n  los J e 
fes de su destino el mismo dia del suceso , á las tre s  de la ta rd e , 
no le hic ieron  cargo alguno p o r no h a b er reconocido  án tes de la 
ba jada  del tre n  qu e  d escarriló  las ag u jas:

R esultando de la actuación p rac ticad a  pa ra  el auxilio y c u ra 
ción de los dos h e ridos  g ra v e s , m ayorales e x p re sa d o s , que no 
habiendo podido seg u ir v iaje y vuelto  án tes que  el Ju zg ad o  se 
p resen tase  en el sitio del suceso al seno d e  sus fam ilias, consti
tuido el V icente Val en la villa de  Beasain, declaran  los F acu lta ti
vos que le reconocieron  y c u ra ro n  de p rim era  intención, á folios 
5 2 , que le hallaron  un  : contusión con b asta n te  inflam ación en  la 
p a rte  lateral d e re ch a  de  la te tilla , ex tend iéndose  hasta la a x ia -  
d a ; o tra  contusión en la p ierna de rech a , q u e  p re sen ta  una g ran  
inflam ación, p o r  la que  no puede  reconocerse  si hay  ó no ro tu ra  
del h u e so , como una he rid a  contusa que  no in te re sa  m ás que  los 
tegum en tos com unes, de  una ex tensión  de  tre s  pulgadas desde  la 
articu lación  de la rodilla hasta  llegar á la a rticu lación  d e  la t i~  
bia ta rc icusa ; o tra  contusión , con  m ucha inflam ación tam bién , 
en todo  el ta rso  y  m e ta tarso  y  p lan ta  del pié izquier do : en  
la citada p ie rn a  y rod illa  izq u ie rd a  se a d v ie rte n  dos h e rid as  Su
perficiales, que  solo faltan los te g u m e n to sc o m u n e s .d e  una e x 
tensión de  pulgada y  m edia en la p ie rn a , y en la ro d illa  de una  
p u lg a d a ; y  o tra  h e rid a , según d e s c r ib e ,  leve  en el dedo an u la r 
de  la m ano d e rech a , y  o tra  de  igual índole e n ja  palm a de esta, 
p resen tando  las exp resadas inflam aciones un estado  de  g ra v e d ad  
que  no p u ed e  d ec irse  cuál será  su te rm inac ión  y d u ra rá  su c u 
rac ión , y  de  la que  continuó d ando  los p a rle s  periód icos el f a 
cultativo  D. Jo aq u io  L ib a t hasta el 9 de  M ayo del año siguiente  
de 6 3 : que en  estado de p o d er tra s lad a rse  á esta capital, fué re 
conocido p o r  los Facultativos forense y  sustitu to , qu ienes á folios 
255 d eclaran  que m anifiesta este haberse  ro to  la p ie rna  de rech a , 
efecto de los golpes que recib ió  en el descarrilam ien to , y  h a lla r
se cojo á causa de te n e r enferm o el pié izqu ierdo : que  en el e x á - 
m en de este ind iv iduo  han ap reciado  una p rom inencia  en  el b o r 
de a n te r io r  del hueso tib ia  en su p a rte  m e d ia , fo rm ado  por la 
sustancia h u eso sa , indicio manifiesto de  h a b er ex istido  en este 
p un to  úna  frac tu ra  que hoy  se halla consolidada y  cu rada  con 
d icho d e fe c to , sistem a de  la piel desde  el sitio de la frac tu ra  
hasta los tobillos, é inflam ación de las pa rte s  blandas de la cara  
in fe rio r y a n te rio r del pié izquierdo , con inm ovilidad  de  los tres 
últim os dedos de  esta e x tre m id a d , en  cuya  reg ió n  se notan en la 
articulación del p rim ero  de estos dedos con el hueso m e ta la r isa - 
no co rresp o n d ien te , síntom as de dislocación que en concepto de 
los que  d ep o n en  sostienen ¡a inflam ación de  las partes  blandas 
contiguas que a rrib a  se ex p resan . De todo lo cual deducen  que 
el re fe rido  V icente  se ha cu ra d o  p o r com pleto de la p ie rn a  d e 
re ch a , resu ltándo le  u n  defecto  en esta  ex trem id ad , que  si bien es 
ligero , po d rá  im p ed jrle  en a lg u n as  ocasiones ded icarse  á t r a b a 
jos en que  se re q u ie ra  g ran d es  esfuerzos de e$te ó rg an o ; y que  
la lesión de  la p ie rna  izqu ierda  es c u ra b le , pero  exige hoy t r a 
ta m ien to  cu ra tiv o , im pidiéndole adem ás dedicarse á sus ocupa
ciones o rd in a ria s , produciéndo le  en  la actualidad  claudicación.

E n  su vista el Juzgado  acordó  se re s titu y e ra  á su dom  eilio 
p a ra  ate  n d e r  á  su perfecta  curación con el rem edio  indicado de 
las aguas term ales p o r  el Facultativo  que le asiste , y tan  p ron to  
se hallase restab lecido  se p re sen ta ra  p a ra  su últim o reconoci
m iento facu lta tivo  , dando  en  el ín te rin  los p a rte s  periód icos que  
se le fijaron. En cum plim i ento de todo lo cual se p resen tó  á d i 
cho reconocim iento el 1.° de O ctub re  s igu ien te , folio 278 vuelto, 
p r im e ra  p ie z a , y  dec laran  I9S m ism os Facultativos forenses que 
el V al dice se cansa proDto en  an dando , y  verifica  esta función  
c o je a n d o ; y exam inadas las p ie rnas d e  este, órganos que su frie 
ro n  los golpes el d ia  del descarrilam ien to , han visto la izq u ie rd a  
c u ra d a  com pletam ente, sin que  h a y a  resu ltado  defecto alguno, y 
e n  la derecha  o b servaron  que la frac tu ra  su frid a  en esta p a rte  
se ha  consolidado p o r co m p le to , q u e d an d o  á consecuencia d e  
esta en co rbada  ligeram en te  la p ie rna  y  con un tum or como de 
u n a  pulgada en el sitio  d e  la ro tu r a ,  form ado po r la  salida  v i

ciosa del hueso tibia , cuyos  defectos van  acom pañados de  i r r i 
tación d é lo s  tegidos b lan d o s .

De todo lo cual deducen  que el V icente Val e stá  curado  y  no 
necesita la asistencia fa cu lta tiv a ; pero  que  á causa de la frac tu ra  
padecida en  la p ie rn a  d e re ch a  le ha resu ltado  d efecto  bastante  
p a ra  im ped irle  ded icarse  á su  oficio penoso ú  o tro  análogo, si bien 
p o d rá  ocuparse  en o tro  m ás s e d e n ta r io :

R esultando que hab iéndose d ad o  iguales disposiciones para  la 
asistencia y  cu ración  del o tro  lesionado g ra v e , Ju an  B autista  
B arta lo t, en p rim er té rm ino  por m edio del te lég ra fo , y  después 
p o r el co rreo  o rd in a rio  y conducto  del M inisterio  de Estado, en 
razón  á ha lla rse  en Bayona; cuando  el estado d e  salud  de  este  le 
perm itió  p resen ta rse  en el Juzgado  á ser reconocido en 19 
de E n e ro  de 1863, acom pañó la certificación de  folios 202 del Fa
culta tivo  que le asistió y curó  de p rim era  in tenc ión , en q u e  dice 
q ue el m ayora l B arta lo t ha sido g ravem en te  con tusionado el 3 
d e  O ctubre del año  exp resado  de 62 á  consecuencia del s in iestro  
que dió lugar á la form ación de esta  causa : que  las más fue rte s  
contusiones las rec ib ió  en la reg ión  del om bligo , e spa lda  iz q u ie r
da y  pié izq u ie rd o , siendo adem ás contuso on m enor escala en 
todas las pa rte s  de  su cuerpo  por en co n tra rse  en te rr ib le  o p re 
sión e n tre  baúles y 'c a ja s  ex trem ad am en te  p e sad o s , cuyos o b 
je to s  cargaron  su opresión  m ás pa rticu la rm en te  sobre  el pecho 
hasta el punto  de p roduc ir la asfixia casi com pleta , tan to  que 
escupía sa n g re , d e  cuyo  resu ltado  hay  todav ía  in te rru p c ió n  en 
el ó rgano  de  la resp iración . Desde que el enferm o ha estado  en 
estado de poderse  tra sp o rta r  le o rd e n ó  fuese á tom ar las aguas 
te rm ales de Cam ibo, cerca  de B a y o n a , en cuyo  pun to  ha p e r 
m anecido d u ra n te  un m es. Después d e  d iferen tes tra tam ien tos , 
le han quedado  fuertes dolores ea  la reg ió n  d e l corazón  , y por 
el últim o certifica que ha resu ltado  de  estas fue rte s  contusiones 
una inutilidad com pleta de  la rodilla izq u ie r Ja hasta  estos dias: 
tan to  las aguas dulcr-s p rescritas, como d ife ren tes tra tam ien to s  em 
p leados en  casos sem ejantes, es p robab le  que el en ferm ó  consérve 
m ucho tiem po incom odidad en los m iv im ieatos de la articulación 
tib ia fum oral, ten iendo  que  vo lver á tom ar las aguas de un es- - 
tab lecim iento  te rm a l: que ha asistido al enferm o desde  4 d e  O c
tu b re  últim o hasta h oy , lo cual no ha suspend ido  todav ía  p o r . 
no e sta r el en ferm o fuera  de sus cuidados ■ reconocido por el fo 
ren se  del Juzgado, después de m anifestar el estado en que  se ha
lla, concluye deduciendo que  B artalot padece con p ro b ab ilid ad  
una psralisis nerviosa incom pleta, ocasionada por la v io lenta con
moción del sistem a n e rv io so , en  su concepto cu rab le  ; que el pa
decim iento -de pecho de  que  deja hecho m érito  indica con g ran  
fundam ento  la existencia de  una nervosis del corazón, tam bién 
cu ra b le , y  que m ién tras  no se restablezca por com pleto , no se 
puede ded icar á las penosas ta reas de su oficio.

P o r auto de folios 210 vuelto  se  le au torizó  p a ra  re s titu irs e  al 
seno de su familia á com ple tar su cu rac ió n ; y  tan  p ron to  la o b tu 
v iera , lo hiciese constar por m edio de certificación de dos F acu l
ta tiv o s , rem itiendo  m iéntras tan to  los partes  p eriód icos  que se le 
fijaron por conducto de la A u to ridad  jud icia l donde  se hallase, 
hasta que en  9 de M ayo siguiente  se p resen tó  en el Juzgado , y 
reconocido  por el mismo forense y el su stitu to  suyo D. Joaquín  
Va'dals, d ec la ran  á folios 255 que se halla padec iendo  aun una 
nervosis del corazón de ca rác te r  congestivo y  deb ilidad  n e rv io 
sa , curab le  probab lem ente  después de hacer uso el v e ra n o  de 
las aguas m inero-sa linas te rm a le s ; y que en la actualidad  , no 
necesita una asistencia faculta tiva  co n tinuada, no p u d ien d o  ded i
carse hoy al penoso trabajo  que req u ie re  su oficio de m ayoral.

E n  su vista se le o rd en ó  al folio 257 se re s titu y e ra  á su d o 
micilio p a ra  a te n d e r  á su perfecta curación  por m edio de ¡as 
aguas te rm ales y dem ás m edicam entos , y que  tan  p ro n to  se h a 
llase restab lec ido  vo lv iera  á p resen tarse  para  su últim o recono
cim ien to , el que tuvo lugar ea  1.° de O ctubre siguiente, folio 278 
vuelto, po r los mismos Facultativos forenses, en que  le d eclaran  
curado  com pletam ente de la afección del pecho y padec im ien to  
de las p ie rn a s , hab iéndose verificado su curación  sin que  re su l
te  d e fo rm id a d , defecto ni im pedim ento  p a ra  sus ocupaciones 
o rd in a rias :

R esultando que hab iéndose dado  p a rte  al S r. R egente la no
che del suceso para  qu? lo v e rifica se , si lo c rey ese  o p o rtu n o , al 
G obierno de S. M ., el Excm o. Sr. M inistro  de G racia y Ju stic ia  
por el m ismo conducto comunicó á a rie  Juzgado  la R eal ó rd en  - 
inserta  en  la certificación dé folios 75 y oficio del 7 7 , en la  
cual, e n tre  otros p a rticu la re s , se ordena la partic ipación  opo rtu 
na á aquel M inisterio del re su ltad o  que ofrezca la causa:

R esultando que hab iéndose acordado  em bargo  de bienes á 
los procesados pa ra  las resu ltas de esta causa , y form ada pieza 
ap a rte  , resu lta  de esta que son insolventes el Jefe y g u a rd a -a g u 
ja s  de  la e sta c ió n :

C onsiderando que en  el sin iestro  o cu rrid o  la m añ an a  del 3 
de O ctubre  de 1862 en la estación de Q uintanilleja del fe rro -c a r
ril del N orte  procedía  la averiguación  p rac ticad a  en cum plim ien
to do la ley v igen te  de fe rro -carrille s  y  reglam entos de  su apli
cación, lo p rescrito  en  los artículos del Código penal vigente, 1,° 
y  480, y la Real ó rd en  tra scrita  á folios 75 y 77, á fin de  d e p u ra r 
con la m ayor e x ac titu d  todas las circunstancias del suceso y  las 
personas que puedan ap a rec e r responsables, para  que  recaiga so
b re  ellas el condigno castigo, y á la vez .las indem nizaciones civiles 
p rescritas  en las d isposiciones legales c ita d as :

C onsiderando que es un hecho com pletam ente  averiguado  con 
p ru eb a  legal cum plida que el desca rrilam ien to  o c u rrid o  el dia, 
mes y ano expresado, que p roúu jo  lesiones leves a varios viajeros, 
que ren u n c ia ro n  exp resam en te  á toda clase de reclam ación é in 
dem nización , y g raves á V icente Val y Ju an  B autista  B artalot, 
que se hicieron p a rte  en esta causa para re p e tir  indem nizaciones 
civiles; este s in iestro  fué ocasionado por no hallarse  en su lugar 
co rrespond ien te  la aguja  'del cen tro  de la estación  de Q uin tan i- 
Heja:

C onsiderando que d e p u rad a  al ex trem o la averiguación sobre  
quién recae  la responsabilidad  de esta falta, no cabe d u d a r  la c o 
m etió el encargado de las dos agujas de  este ex trem o  de la e s ta 
ción , Dam ian V ilo r ia , p o rque  habiendo m an io b rad o  en ella m o 
m entos án tes de  la bajada del tre n  que  d escarriló  p a ra  tra s la d a r 
un w agoo de c a rb ó n 'd e  la via general á la d e  a p a r ta d e ro  , y 
después de esto recib ido  la ó rd e n  que le d ió  el Jefe  de, estación  
D. M ariano A lvarez para  que vo lv ie ra  la agu ja  á su lu g a r , no lo 
verificó según deponen los tíos testigos de c a rg o , g u ard ias  c iv i
les de serv icio  en la estación, que ayudaron  la m aniobra  re ferida :

C onsiderando que po r esto  no se exim e de la responsabilidad: 
subsid ia ria  el Jefe de  estación D. M ariano A lv a rez  p o r el descui
do de  no haber exam inado 10 ó 15 m inutos án tes de  la llegada 
del t r e n  el estado de las agujas como m edida p recau to ria  é inde
clinable d e  su d e b e r ,  según los reg lam entos y testim onio facu lta 

tivo de todos sus Jefes gerárqu icos  que han  depuesto  en  esta  c au 
sa, ni m énos pu ed e  d ec lin arse  esta responsab ilidad  en el poco 
personal q u e  ten ia  y alegó y  ju stificó , lo que  constituye á fija r 
m ás la responsab ilidad  subsid ia ria  civil de la em presa  concesio 
naria  del fe r ro -c a r r i l  po r si las leyes de la m ateria  no lo d e te rm i
nasen b a stan te  :

E n su m é r ito ,  y vistos los a rtícu los c itados del Código penal, 
1.° y  480, 46, 49, 15 ,115 , y  el 58; el 14 y  20 de la ley  de 14 de 
N ov iem bre  de 1855, el 18 en  su núm . 3.°, y 19 del reg lam ento  de 
18 de  Ju lio  de  1859, defin itivam en te  ju zg an d o ,

Falla que  debe condenar y  condena  á D am ian V iloria M endez 
en la p ena  de  20 meses d e  p risión  correccional, y á D. M ariano ' 
A lvarez  Colina en  la de  siete m eses de igual prisión corrección?. j 
y  suspensión á los dos d e  todo cargo y  derecho  político d u ran te  
el tiem po de  la co n d en a , y  la obligación m ancom unada de  in 
d em nizar á V icente Val y Ju an  B autista  B arta lo t en  la can tidad  
á cada uno de ellos de  30.000 rs. p o r el tiem po que ha d u ra d o  
su curación  d u ra n te  un año , y  dem ás gastos y  perju ic ios ocasio
nados con e lla s , y  á satisfacer al p rim ero  de estos, V icente V al, 
m ién tras  viva, la c an tid ad  de 6.000 rs. anuales, costas y gastos del 
ju ic io  de p o r m itad  , sin  pe rju ic io  de se r oído el D am ian V iloria 
si se p resen tase  ó fu e re  habido ; declarándoles insolventes , y  por 
ello en la pena d e  sustitución  y aprem io estab lecida en  el citado  
a rt. 49 ; y en tal concep to  como insolventes se condena á la e m 
p resa  del fe rro -c a rril del N o rte  en subsidio en las responsabili
d a d es  civiles declaradas á favor de  los expresados Val y B ar
talot, y  m andar que se pub lique esta  sen tencia  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia en razón á la ausencia 
y  rebeld ía  del co n d en ad o  en ella D am ian V iloria, y que se d ir i
ja  testimonio de la m isma al Excm o. Sr. M inistro de G racia y J u s 
ticia por conducto del Sr. R eg en te , como se p rev iene  en  la Real 
ó rd en  trascrita  en  estos autos de 9 de O ctubre de 1862.

Y p o r esta que  se consulte con S. E. la A udiencia del te rr i to  
rio, rem itiéndo la  orig inales los autos por el conducto  o rd in a rio  
c itadas y em plazadas las p a rte s , así lo d e te rm in a  , m anda y  f ir -  
m a .= Jo a q u in  M aría Feijóo.

P ro n u n c iam ien to .= D ad a  y  p ronunciada  fué la sentencia  a n 
te r io r  por el Sr. Juez de p rim era  instancia  D. Joaqu ín  M aría  
Feijóo en la audiencia  pública de este dia 7 de  Jun io  de 1864, 
s iendo  testigos D. José C orm enzana y D. Francisco Paula Alon
so, doy fe .= P lá c id o  López de I tu r ra ld e .

Y  para  que tenga efecto lo m a n d ad o , exp ido  este testim onio 
por m edio del cual, y  m ediante la rebe ld ía  de  Damian V ilo ria , 
se pub lica  d icha sentencia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que lle
gando á noticia de aquel se p resen te  á d e fe n d er en  dicha causa; 
en la inteligencia de  que  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar 
si así no lo hiciere. En cuya fe y  con la rem isión necesaria lo 
signo y  firm o en B urgos á 12 de Jun io  d e  1 8 6 4 .= Diácido L ópez 
de Itu rra ld e . 9758

P o r el p resen te  y en v irtud  de p rov idencia  del S r. D. E u g e
nio M iranda y P rieto , Ju ez  de p rim era  instancia  d e l d is trito  de  
la Inclusa, se c ita , llam a y em plaza á Ram ón F ernandez  Irin illa  
y Francisco Costales pa ra  qu e  d e n tro  de  n u ev e  dias q u e  p o r  
te rce ro  y  últim o té rm in o  se les señ a la , eontados desde  la pub li
cación de este  ed ic to  en la  G a c e t a , se p re se n te n  en  la aud iencia  
de  dicho señor, sita e n  la calle de la Union, núm . 6 , cu arto  bajo , 
pa ra  o ír una notificación en  causa que se sigue con tra  los m is
mos p o r lesiones, bajo apercib im ien to  q u e  de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que  h a y a  lu g a r. 58

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. E uge
nio M iranda y P r ie to ,  Ju ez  de  p rim era  instancia  del d is tr ito  de  
la Inclusa de  esta c o r te ,  se c ita , llam a y  em plaza á D. Em ilio  
B oan, para  que  d e n tro  d e  nueve dias que  p o r segundo  té rm i
no se le s e ñ a la n , contados d esd e  la publicación de este ed icto e n  
la G a c e t a , se p re sen te  en la audiencia de  dicho s e ñ o r ,  que  la 
tiene en  el piso bajo de  la casa núm . 6 , calle de la Union, d e  diez 
á dos de la ta rde , p a ra  hacerle  sab e r una p rov idencia  de los se
ño res de  la E xcm a. Sala cu arta  en  causa que se sigue con tra  e 1 
m smo; bajo apercib im ien to  de  que no verificándolo  le p a ra rá  e l  
perju icio  que haya  lugar. 4. 57

R E C T IFIC A C IO N .

E n el ed icto núm ., 112 , pub licado  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, 

núm ero  189 , pertenecien te  al dia de ántes de  a y e r  , debe  en ten 
derse  que el capital co rrespond ien te  á la e sc ritu ra  núm . 58.480, 
cu y a  inserción  se om ite p o r un olvido in v o lu n ta rio , es d e  38.250.

PARTE NO OFICIAL. 
I NTERIOR.

M ADR ID.—Por el tren del ferro-carril del Norte que 
salió anteanoche, envía el Real Instituto industrial á la 
Exposición internacional de Bayona una notable colec
ción de cuadros ejecutados en las clases de noche por 
los alumnos de la enseñanza de artesanos, puesta bajo la 
dirección del profesor D. Mariano Borrell. Los cuadros 
cuyas dimensiones son de 1,88 por 1,50, encierran 89 
dibujos pegados sobre lienzos, con marcos de madera pin
tados y barnizados.

El cuadro núm. 1 contiene proyecciones, secciones, 
intersecciones y arquitectura; el núm. 2 carpintería; el 
núm. 3 cerrajería y fundición ; el núm. 4 aibañilería; 
el núm. 5 fachadas; el núm. 6 piezas de maquinaria y  
máquinas; el núm. 7 adorno; el núm. 8, muebles y tapi
cería , el núm. 9 vidrieras.
  A las obras para el ensanche de población siguen
dándoseles un grande impulso, en particular en la parte 
que corresponde al cuartel alto de Madrid. El Ayunta
miento, por su parte, también presta su constante apoyo 
al ensanche, concediendo diariamente licencias para edi
ficar de nueva planta en estos sitios; y sabemos, dice uno 
de nuestros colegas, que además de otras muchas licencias 
expedidas en los últimos dias para la construcción de ca
sas particulares, también se ha concedido otra para plan
tear una tahona en la ronda de Valencia, frente á los 
Doks de Madrid.

ANUNCIOS.
VENTA DE CASA.—EN UNA CALLE DE LAS MÁS

céntricas de esta corte se vende,en precio arreglado una 
enteramente libre , cuyos títulos no tienen defecto algu
no. Renta más de 3 000 duros anuales , y es susceptible 
de mucha mejora.

En la calle de la Espada , núm. 11, segundo derecha, 
darán razón hasta las once por la mañana, y de cuatro á 
siete por la tarde. 132—2

SANTO DEL DIA .

San Cirilo, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San M iguel y  San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 1864.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
en  milím e

tro s .

t e m p e r a t u

Reaumur.

H A  E N  G R A D O S 

Centígrados.

Direceion
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t .. 
6 t.. 
9 n .

707,00
706,90
706,08
705,70
706.16
706,54

15\9 
2279 
27 ,7 
2578 
23a,8 
20*,6

19*,9 
28,6  
3476 
32,3  
29*,7 
2577

N.N.O  
N. . . .  
S. O .. 
O. N.O  
O.N.O  
N. 0 . . j

Ais. celjs. 
Celajes. 
Cási cub. 
Cubierto. 
Idem. 

¡Cási cub.
tem peratura máxim a d el d ia . . . .  *
Temperatura m áxim a a l s o l . . . . . .
Temperatura m ínim a del dia.........

2 8 7 2
3473
1378

i 3573
42,9  

| 17#,2
Evaporación en las 24 horas. 11,2 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la pro

vincia de Sogovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dir ic c io h  d e  o pe r a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me- 

1 sor 0 lógicas del d ia  8 de Julio de  4 864.

5 LOCA

LIDADES.

Oviedó á 
las 9 m.7 

Coruña id. 
Sant.0 id.. 
Lisboa id. 
S. F * á las 

7 mañ.7 
Sev7 á las 

9 mañ.7 
Tarifa id. 
Gran.* id. 
Alie. id ...

Altara 
baromé
trica á 0* 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

.Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

762,8
760,0
762.2 
762,5

76 i ,4

761.4
759.4
763.4
762.2

23.0
19.2
22.0 
18,6

24,6

30.2 
24,9
28.2 
31,0

N. E ..  
N. O ..
Norte.
N.N.O

S. E ...

N. E. 
E. S. E. 
N. O .. 
E ste .,.

Brisa. 
Calma 
Idem. 
Brisa.

Idem.

Idem
Idem.
Calma
Brisa.

Cási cub. 
N ubes... 
Ais. nubs 
Nubes.. .

Cubierto.

Cási cub. 
Cubierto. 
Idem.. . .  
Ais. nubs

Bella.
x>

Bella.

Tranq.*

»
Tranq*

»
Tranq.*

Murcia id. 761,5 28,4 N .E .. Brisa. Nebuloso »
Valen, id. 762,7 29,4 Este. . Idem. Cubierto. »
Palma id .. 763,0 27,6 S u r .. . Idem. Despej.0 Tranq.*
Barcel. id 762,6 24,2 Este. . Idem. Idem ... . ídem.
Zarag.*id. 753.2 27,3 S. E. .. ídem. Idem ... . »
Soria id. 757,0 25,3 S. O. rialma Idem ... . »
Búrgos id. 766,1 24,4 N. E .. 3risa Idem ... .
Vallad, id. 761,1 26,8

28,4
S. O. Calma Calinoso. »

Salam /id. 761,9 Su r.. . Brisa’ N ubes... x>
Madrid id. 760,8 28,6 Norte. Idem. Celajería. x>
Albac. id. 760,9 28,2 Este. . Calma Celajes.. »
Bre&t á las

7 mañ.7 765,9 18,6 N E ... Idem. Despej.0 En cal.*
Bayona id. 767 0 19,0 Este.. Brisa. Idem___ Idem.
M as.1 id 761,3 22,0 Norte Calma Id e m .... Idem.
Sant.0 7 á
la s9 m * . 763,3 19,0 N. E .. » Ais nubs »

Op.° id id. *763,7 18,2 S O .. Brisa Cubierto
Tar.* id. id 760,7

757,4
2 >,2 E .S.E Idem Despej.0 . Tranq.*

Sor.* id. id 24.0 S. O .. Calma Idem___ »
Bur.*id. id 766,9 23,0 Este. . Brisa. Idem ... . x>
Sal.* id. id. 762,4 28,8 S. O .. Idem. Idem___ x>

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a r io s  pun tos de Europa el dia 3 
de Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tro s  4 0 o y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

33TADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 75 6 ,8 , 20*,3 N.......... Nuboso.
Stokolmo. A » a
Copenhague. . * » n »
Viena................ 7 6 1 ,3 i 1 °,0 O. S. O. Cási sereno.
Leipzig.............. 7 6 1 ,9 13°, 4 S. E . . . Despejado.
Berna................ 7 6 1 ,9 14°,9 Calma.. Nubes.
Greenwich.. . . 7 5 2 ,6 15°,8 S. O . . Nuboso.
B ruselas......... 7 5 5 ,5 17°,8 S. S. O. Idem.
Dunquerque. . 7 5 3 ,3 1 4°, 5 

14°,9
O. S. O. Idem.

París................. 7 5 7 ,0 O. S. O. Cubierto.
Burdeos............ 7 6 0 ,6 18 3 O......... Idem.
L y o n .. . . . . . . 7 6 2 ,4 17°,5 E........... Despejado.
T urin ................ 7 6 1 ,6

7 6 0 ,9
2 Io,5 

‘ 2 2 \0
O......... Nuboso.

Florencia......... E........... Sereno.
Roma . . . . . . . 7 6 0 ,5 21°,3 E........... Despejado.
Nánoles............ 7 6 2 ,2 2»°,6 !S. S. E. Idem.

Alcald ía-Corregim iento de Madrid.
D e  lo s  p artes rem itidos en este  dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te  :

HNTRA0O ¡POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.864 arrobas de trigo.
6.877 arrobas de harina de id,

12 763 arrobas de carbón.
1 10 vacas, que componen 41.954 libras de peso. 
683 carneros , que hacen 15.671 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN BL DI* 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 1 18 á 1 30 rs. arroba, y de 46 á56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 68 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 25 á 26 */¿ rs. fanega.
Idem añeja, de 25 á 29 rs. id.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  1.281 fanegas.
Quedan por ven d er ... »

Precio m áxim o   . 50 J4.
Idem  m ín im o   42
Idem  m ed io .. . . . . . . .  . 47,94.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Julio de 1864. — El Alcalde-Corregidor,

rin m iA  Ha Sft&to.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Julio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-25; 

á plazo, 51-30 fin cor. vol.
Idem del 3 por 1 00 diferido, no publicado, 46-70. 
Deuda amqrtizable de segunda clase, id., 24 p.
Idem del personal, id . , 25-15. p.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés anual, id . , 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 88-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 95.
Idem de á 2.00a rs., id. , 96-80 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., publica

do, 95-40; no publicado, 95-60 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-65.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 94.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 94-10.
ídem d e lC an a íd eIsab elII , de á 1 .0 0 0 r s .,8  por 100 

a n u a l  , id ., 105-40 d.
Obligaciones del Estado para su bvencion es de ferro

carriles, publicado, 93-20 , 25 y 30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 207 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metal úrsica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los férro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id .,id ., 90 d.
Idem de la.Compañía del ferro-carril de Medina del 

Campo á Zamora, id. , 8 5 .
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ósea  

del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
C A M B IO S

Lóndres á 90 d ias fecha, 50-10 d.
P arís á 8 dias v ista . 5-17.

Plazas del reino.

D iñ o . Beneficio D&ño. Beneficio

A lbacete.. . . i/4 d » Lugo........... X) *
Alicante, • , . par p. Málaga. . . . »
Almería Ve » M urcia.. * . % »
Avila. V4 » O rense.. . . % P-
Badajoz. . . . par d. » Oviedo.. . . par d. X)
Barcelona.. . » »y4 Palencia.. . par. x>
Bilbao............ par p. )> Pamplona.. par d. »
.Burgos.. .  • . par. )) Pontevedra Ve »
Cáceres......... par. X> Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . 1 d. » San Sebas
C a ste lló n .. . >j » tian. . . . * %d.
Ciudad-Real. par. » Santander.. par. »
Córdoba par d. 0 Santiago.. 5A »
Coruña.......... 1/8 d. 0 Segov ia ... % x>
Cuenca......... » x> S e v il la . . . . » %
Gerona.......... x> Soria........... S/8 p. x>
G ranada.. .  . /i X) Tarragona. par d. »
Guadalajara. pal p. » T eruel. . „. »

Huelva.......... x> X ) T oledo. . . . % »
Huesca. » X» V a len c ia ... par d. »
Jaén. . . . . . . par. X ) Valladolid % »
León,............ % d. X ) Vitoria. . . . » y*d.
Lérida . . . . » 0 Zamora.. . . Ve *

Logroño,, . . par. X) Z a ra g o za .. x> V id .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Julio.—Interior, 48,35.—Diferida, 44,25. 
AmsterdamS de Julio.—Interior, 49 Diferida, 44 
Francfort 5 de Julio.— Interior, 49 Ji.—Diferida, 45. 
Lóndres 5 de Julio.—Consolidados, 90 % , *4

ESPECTÁCULOS.

Teatro del P ríncipe.— A las nueve de la noche.-— La 
loca de Tolon, d^ama en dos actos.— Un caballero y  una  
señora  , comedia en un aero.

C irc o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). —  A las nueve de 
la noche.— Tercera representación de la pantomima de 
aparato I falsi monetari. — Los demás pormenores se 
anunciarán por cárteles.

N ota. Se está preparando por lo s hermanos Conrad 
u n  extraord in ario  ejercic io  g im n ástico .

Jardín de P rice. — Hoy sábado tendrá lugar una 
función extraordinaria á beneficio de los huérfanos de 
la Santa Infancia.

Circo del Príncipe A lfonso. — A las nueve de la no
che.—Función en que tomarán parte los principales ar
tistas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

Ca m pos E l ís e o s .—Función extraordinaria para hoy sá
bado 9 de Julio.—Gran concierto en el salón por la or
questa del teatro de Rossini, banda militar y coros, bajo 
la dirección del Sr. Barbieri.

Fuegos artificiales después de la primera parte, por 
Mr. Ro^si.

Los demás pormenores de la función en el cartel.
P laza de Toros. — Mañana, á las cinco y  medía en 

punto de la tarde, si el tiempo no lo impide , tendrá lu 
gar la décimacuarta media corrida de toros. — Se lidiarán 
dos de la ganadería de D. Mauricio Rosendo , vecino de 
Madrid , con divisa encarnada y  amarilla , y  cuatro del 
Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri , nuevos en esta plaza, 
procedentes de la muy antigua ganadería navarra de 
Guendulain, con divisa verde y encarnada.

Lidiadores. Picadores: Francisco Calderón y  Onofre 
Alvarez, con otros tres de reserva, sin que en el caso 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros. 
Espadas : Antonio Sánchez (el Tato), José Ponce y  A n
tonio Carmona (el Gordito), á cuyo cargo estarán las cor
respondientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresaliente 
de espadas, Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear 
los toros que le correspondan. — Una música tocará 
ántes de la función y  en los intermedios.


